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Este trabajo se pror.uso inicia.lmer:te traza,.. lo~; .orí ~·"'nc·:s y e::_ f¡:.!1.. 

cionar.:ientc, en sus primeros a;.os, de h Gonferie-r"J.ción de r..·'lr::in••s. Tn

dustriales • El curso ?:?iar.:o d.e la invesi.i;:ación 1emostró la necesici.ad -

de reh.cionar el surr;iuiento de esa a1;rupaoión con la política ind.us~ 

tria.l de los primeros re;:Ímemrn re:Voluc:i.onarios. 

Es este un tema inexplorado. nos encontramos ante la barrera de .,... 

una época caren';e de datos estadísticos, pobre en litera tura polítfoa 

y tratada apresur'adar.iente .. or los estudioson de la Revolución ( 1 \;:e 

parte, por lo general de ~ue la industrialización del•país data de 

1941, o, cuando mucho, se remonta a la expropiación del petróleo en 

1938. (2) Si bi~m esto es relativamente cierto en cuanto a la creación 

de ~randes empresas, a las políticas de fomento industrial y a las ci

fras de producción, hay que tener en cuenta que ese "despef.:ue industrial" 

no hubiera sido posible sin loa veinte aíios que lo precedieron. !-'áe con 

·creta.mente, fue durante los aíios ininediatos a la revolución que se eat!l:. 

blecieron las bases para el moderno desarrollo ca pi ta.lista del país. (3) 

iruestra teeis parte de la hipótesis- ('.eneral de que, al triUnfo de 

la lucha ·armada, los nu·evos ;.obierncs se vieron precisados a establecer 

alianzas con ciertos r.;rupos de la burguesía profiriane. para iniciar lo 

que ellos mismos denominaron la "reconstrucción del país", que no era -

sino el inicio de una nueva etapa en la construcción del capitalismo m!:_ 

xicano. Lil alianza,en el caso de la industria, atrave.só por varias fases. 

El presente trabajo abarca las que van del I Congreso de Industriales en 

1917, hasta el último afio del gobierno de Obregón. 

La hipótesis señalada se basa én los siguientes supuestosi 

l. La. lucha revolucionaria oulminó con el triunfo de ciertas grupos 

(4) .convencidos de la necesidad de promover un desarrollo capit~ 

lista más moderno que comprendía un amplio proerama de reformas 

sociales y un proyecto de independencia· nacional, La expresión :.. 

inter;ral de este proyecto, que determina.ría los raseos más nota-. 
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bles del },]stado Mexicano, es la Consti tuci6n de 1917. 

2 .E'.L proceso de "reconstrucción" econór.iica del -país se inscrJ:.. 

be dentro del contexto de la de11endenda, entendida como un 

fenómeno estructural que afecta tanto al desarrollo económ_!. 

co como a las decisiones políticas y a las rela.ciones entre 

las distintas clases. El estudio de estos arios muestra la lu 

cha entablada por reducir y limitar esa dependencia, objeti-· 

vo logrado parcialmente por la C ons ti tuci6n de 1917, defendi 

do sin tregua por el gobierno de Carranza y soslayado por el 

de Obregón. Las relaciones con la industria son parte funda.

mental de la actitud de los gobiernos hacia la dependencia. 

3.El nuevo proyecto capitalista no fue comprendido en un primer 

momento por la burguesía industr.ial que, como la comercial y 

la bancaria, solamente admitió' la pérdida de su poder políti

co y el fin de sus privilegios a través del nuevo ordenamien

to jurídico del país. Este hecho hace presumir un alejamiento 

de esa burguesía con respecto a los grupos revolucionarios.d~ 

rante toda la lucha armada y su ausencia en el iiroceso legis

lativo que c~lmin6 en la Constitución de 1917. 

4.Al momento del triunfo de la Revolución, la burguesía indus~ 

trial está claramente dividida. en 2 grupos1 el de las indus

trias extraotivas en manoR de compañías extranjeras, con - -

grandes recursos económicos y el apoyo político del gobierno 

norteamericano, y el de la industria manufacturera, débil y 

dependiente, cuyos propietarios eran mexicanos o extranjeros 

inmigrantes radicados definitivamente en el país. Estos últi 

moa constituyeron el germen de ·una burguesía. nacional. 

5.El estudio de la burguesía industrial supone l'.1 existencia de 

una lucha de clases - que en este caso se libra principalmeE_ 

te en torno al salario mínimo y a la jornada de traba.ja - en 

la cual el Estado ocupa una posición inte~media1 al mismo 
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tie~po que asume la defensa de los trabajadores y modifica el 

concepto de propiedad, es el primer interesado en promover a 

la clase capitalista. 

6.Al expresarse por medio de unlonguaje común, destinado a est!_· 

blecer Una corriente de opini6ny·a orientar la acci6n de los 

empresários del país, la. burguesía industrial duran~e estos - · . 

aiíos no se limita a la crítica coyuntural y aislada de la Rev~ 

luoi6n, sino que desarrolla una verdadera ideología de la que 

se vale para defender su posición de clase, Sus ideólogos, al

eunos trabajando directamente dentro de la organizaci6n indus~· 

trial, otros desde el exilio, añaden a las premisas teóricas - · 

del porfiriato, la respuesta norteamericana a la Revolución R,!! 

sa. ·1a burguesía industrial enfrenta esta ideología a la ret6-

rioa oficial, al len¡:,'llaje del sindicalismo y, fundamentálmen-

te, a la Conétituoión de 1917. Si en el terreno econ6mioo exi.! 

ten diferencias entre dos grupos de la burguesía industrial, 

sus intereses frecuentemente coinciden en el ideol6gioo • 

. El carácter. monpgráfico de esta . tesis no le permite ser oonolus_! 

va en cuanto al proceso revolucionario mexicano. Creemos, sin embargo, 

que la continuación de este trabajo - y de otros similares -- a tra.

v6s de los años siguientes hasta 'el cardenismo, permitirá conocer los 

verdaderos orígenes de la burguesía mexicana, de eu acceso al poder -

político y, al mismo tiempo, contribuir.al conocimiento de la historia 

contemporánea del país. 
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(l) Cf. Uo!'"er Hansen, La_J29lítica del desa~rollo Mexicano¡ Brandenburg. 

'l'hc J~~e:i.~ of I1 '.'.>dern l!exico; Shulgovski, l•:exico en la encrucijada 

de su historia, y otros. Una excepción importante es Arnaldo ·c6rd~ 

va aunque se refiere sólo lateralmente a la burguesía industrial -

(La ideología de la Revolución Mexicana, cit.) 

(2) Así lo hacen, por ejemplo, Sanford Uosk, La Revolución industpial en 

l·Ié:ici~o y "laymond Vernon. El dilema del desarrollo económico de r.íthi

co. 

(3) Esto en cuanto a la creación de nondiciones políticas. La industri~ 

lización se inicia, como se verá en el capítulo I, 'en la segunia m.!_ 

tad del porfiriatc. 

(4) Los autores que han analizado este proceso no se ponen de acuerdo en 

.cuanto al carácter del grupo que asumió el poder, A. C6rdove (op.cit) 

se refiere a él como "los revolucj,onarios" y menciona su procedencia 

de sectores 111edios y de la burocracia po:ufiriana¡ Manuel Villa, - -

("Las bases del Estado mexicano y su problem;itica actual" Perfil de 

México en 1980 • s. XXI , J.!ex. ) habla de "Líderes surgidos de la 

clase media y de las clases populares" e incorporados al aparato ª.! · ~ 

ta.tal pero destaca que "el triunfo de la Revolución descansa posibl.~: 

mente en la existencia de ~rupos capaces de constituir una fracción 

heeemónica de carácter burgués". 

En general, nos inclinamos por la definición de Julio La.bastida - -

("Grupos do_minant~s frente a las alternativas de cambio", ~-de M&-. 

xico, op. cit) sobre la existencia de un grupo de transioióna "mas lig_!! 

do a su situación de grupo dirigente que a los grupos y clases sociales 

de donde (surge)". 



Capítulo I 

1a illduatria · en 1917 

Al inioia.ru el rt1gi•n oonsti'tuoionaliata, en 111&1'0 de 1917, Me.;. 

.zioo atrannba por una profUDda oriaitl eoon611ioa, produoto de aie'H 
año11 de·inea'\abilldad pol:CUoa 7 de luob& aruda.. 

El oreoUriento aloamlldo durante el porfiriatn se hab!a inte~ 
pido bruacuen'H1 loa da'\oa ooaparados de 1910 7 1922 aon iDdioadorea 
de la oaicla 9Jl la procluooidn que el economis'\a Leopol4o Solía ha oal! 
fiO&tlo de "nrtiginoaa". En eatoa dooe añoa, el proHd.io anual de de!.. 
081180 tul de 5.~ en la procluooidn agr!oola, d;:. 4.~ en la pnaderaf 

de 4'/. en la minllr!a 7 de l:' en laa unutaoturaei l) Para 1917, en bU!, 

11& p&l'te del pala lu haoielldaa habían aido abandonadas 7 deatruUaa 
lu oo .. ohuf lu ..-fu ti~ eataben iuerriblea en mohos tra80ll 7 

dUX'Ulte la pena ae hab!an perdido por lo •enoa siete 11il oarroa de 
terroo&1"1'il. ( 2 ) 

A partir prinoi11&1Mnt4I de la oaida de Victoriano Huerta, loa O!, 

pitales h'Lqeron al ext~jero 7 al8unaa _de 1ae imuatriaa aurgida• al 
aaparo del po:rfiriato oern.ron aue p.iertaa, 111ientru el reato de ellas 
di•lllillll1a au. aoU'ri.dad prOTOoando el deseapleo. Los alillentos esoaae!!_ 
"l!lui7 el preoio de los art!oulos de pri .. ra necesidad hab!a aumentado 
001111iderableaente. 

La depelldenoia eoondmioa del pa!s no hab!a disminu!do. Al aoen-

bane la oriai80 los grand.ea oapi tales utranjeroe tuvieron las aq~ 

rea poaibilidadea de prosperar 7 de aproveohar la retirad& de oapi~ 
liataa •a.orea. Aa!, la dependencia ·aUJ11ent6 al oonoentrarae es'\oa iD

'Hreaea en los .. otorea Ú8 produQtiToe de la econoida •e.zicanaf la -

ainer!& 7 el petrcUeo. 

La esplotaoi6n del petr6leo, 1111.tária prima esencial para loa pa,! 
sea illperialiataa, espeoialaente durante la Primera Guerra Mundial, -
oonetitufa una fuente de upobreoiaiento pa.r8. el pa!s que ve!a dialli-
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nuir aceleradamente sue reservas ein percibir niDg\Úl beneficio. 

En vista de la si tuaoicSn deecri ta, eB indudable que el JIU8VO rfg!_ 

men tendría que enfrentarse tan pronto se hubiera oonaolidado en el P.! 
der, al proble• de la reooutruooicSn eco~mioa d.el pa!a. En esta 'ta

rea, la industria tendría un papel fund.allental. 

El desarrollo industrial 

En 1917, Nlxioo oontab& 7& con un rela~iTo desarrollo ialuatrial. 

IA falta de datos eatadíatiooa de la •pooa no noa penite PHoiAI' -

odl era el 11<>ato de la produooi6n, pero podeaoa, •in ••barp, teM1' 

uaa TiaicSD global de la industria en el !K'Mnto •n que Vema.aUuo Cao

rran1a ooup6 la Presidencia del pda bajo la nu.na CouU tuoicSn. 

La induatria ll&llUfaoturera ee había fortaleoitlo 1 •ocl•rniutlo 4~ 

rante el Portiriato. Contri'btQ'eron a ello la iatrocluooicSa cle' ... rgfa 

ellctrioa, la oODBtru.coicSa m terrooa.rrilu, la oouolidaoi&a u u •S!. 
te• baaoario, el oreo:l.ld.ento de. la aoU...u.4 MromiUl, la a'buDlanoia 

de ano de obra - 1 su aobreuplotaoi&n - (3 ) 1t priaoip&!Mate, la ~ 

oicSn de eapreaarioa eztranjero11 atraído• por lall taoili4114e• q• el I!. 
bierno de Díu brindaba a la 1.JlyeraicSn pronniente tlel exterior. Obu 

..,ud .. ofioiale11 de oarúter proteooioniata OOllO la emo16a 4e ia~ 

toe en la 1aportao16n 1 uportaoicSn, 7 la red.uooi&n ea iaplea1;oa loo.

lea co110 en el oaac de Konterre7, coatrilnq'eroa U.'bih al llllrl'iaieate 
de UD& induetria 8'a llOderna 7 prod.uoUn. ( 4 ) 

Para 1911, fecha del dl'\illo oeuo ante• de 1922, la prod.1100l&a 111!. 
nu~acturera ocupaba el 12.]$ del procluo"to illteno bru.to 7 empleaba al 

11.5~ de la tue:rsa de trabajo. ( 5 >Para eataa feoball, dice Ra...,..tc, 
en Jlhi.co ae producían tejido• 4e &16ocl6n, iana, l1Do 7 Jilte• J8leterfa· 

7 oallla4.oJ uúoar 7 pllonoillo, putae, conHrTU aliMDtioiu, rima 7 

lloorea, oernsa, cigarros 7 pu.roa, 11&,.1, procluotoe qufld.ooa ('°14º au_! 
tdrioo, explosiToe), aoeitea 7 jabones, Telall, oerilloa, loza, 1'i4rio,

oe111911to 7 acero. ( 6 ) 
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El oreoimiento de la industria tavoreoi6 el desarrollo de centros 

de producoi6n. Torre6n, :r.!onterre7, Guadalajara· y la misma Ciudad de i-t! 
xioo tuYieron un oreoimiento eepecta.oular, a medida que la poblaoi6n 
emigraba del campo 7 se concentraba en torno a las nuevas fábrioae. El 

oaao -'8 notable tue el ~' Monterrey, en donde eraoiae a las oonoeaio

nes obtenidu durante la gubernatura de :Bernardo Reyes y a taotorH o~ 

llO la oeroan!a oon Estado& Unidos y la ocnatrucci6n del ferrocarril -
que OOJl'f'irt16 a la ciudad en un importante centro oomero!al, se logr6 

deaarrollar una burgu .. ía.looal,.en un principio asociada al capital 
norte ... rioano, l*?'O oon intereaea 1111.11' ooncretoa· 7 oon UJ1a gran O&ll!, 

oidad. de autoeufioienoia. 

En 1903, aolalÍente la ciudad de Konterre7, ain oontar na alred! 
do:rH,· tema 30 induatriaa, que ooupaban a 4,500 obrero• 7 :repreaen't!_. 

'ban una 111Yerai6n auperior a loa 20 millone• de peaoa. Loa hiatoriad..2, 

:rea de la ciudad uegur~ que el 80% de esta inversicSn era nacional.

En 20 afloa, eli 1880 a 1910, llonterre7 duplic6 11\l poblaoicSn 7 hacia los 
priaeroa años del aiglo, abarcaba oeroa de un 15~ de la producoi6n in-

4.Ullt:rial del pa{a. (7) En 1903, con un capital social de 10 aillonea, 
aportado• . por loa hduatrialea m'8 prollinentes del Estado, ae . eetabl,! 

oicS la ll'uDllidora de Fierro 7 Acero que oontcS con el prl•r alto horno 
en~rioa Latina e inio16 una acelerada produooi6n. 

Loa hornos, ain e•bargo, ae "pagaron en el periodo ~o de la l~ ,. . 

cha ar8l4a 7 acS~o una: pequeña parte de ello• funcionaba en 1917. (8) 

A partir de 1890, año en que se tuma la Cerreoeria Cwwht•110o 

en Mo1lterre7, el Dúaero de grandes eapresaa industriales aW1enta ini,! 

terruap14&Mnte en el rea"° del pab. Iae prinoi:;?ales tilbri.oaa terli-

1 .. , Coa¡iañ{a Industrial Manufacturera, Compañia Industrial Verao~ 

na, Coa»&ñ!a IDiustrial de Orillaba (CIDOSA), Atluoo 7 San Alltobio -

Abad., •• f'U.nd&ron entl'8 1895 7 1908. En 1894 se orea en ~ capital la 

t'1rrioa de oigárrilloa El :Buen Tono 7 en eH aiamo año apareo• la Cer
noerfa t!ooten,- en Orizaba. Dos empresaa oerveoeraa úa, laa del Pa

oítioo 7 de Yuaatú, ae fundan en 1900. La t4brioa de Papel San Rafael 

1 

' 1 

1 

i 
1 

1 

1 
! 
1 

1 

! 
1 
¡ 

:! 
l 
1 

¡ 
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l . ¡ 

¡ 
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empiema a funoionar en 1902 7 en 1903 surg• ade-'9 de la Fundidora, 
;ya 11eJicionad.a, la Coapañ!a lfacional de Dinalllita en DuraDgO. En loa -
aiios siguientes aparecieron laa tres principales ca .. nteraa• Hida]&o, 
Cruz Asul 7 la Tolteca, aa! ooao tlbrioae de jab6n en Torre6n 7 o~ 

dalajara 7 de cal.aedo en el :Dia·lirito Federal. ( 9 )CeoeSa cita al.red,! 
dor de 25 grandem empresas ilJduatrialee oon un capital superior al-· 
mill6n de pesos. (10) 

S6lo una pequeña proporci6n de estas nunas industrias perteaeoh. 
exclusivamente a 11exicance. Se trataba, por lo general de empresas -
:tundadas por il!'f9raionistas extranjeros, fra;nceses, i.Dgleaes, eapaií!, 

lea, alemanea.7 norteamericanos asociados en ocasiones a oapitalie-

' tas del pa.ia. Signoret, 'Brudtt, Rainaud, Pugibet, Rowi:, fueron •lB:!! 
nos de estos hoabree que, en su 1111,1oria, llegaron en oalidad 4' ~ 
grantes y se establecieron definitivamente en x&.xioo para dedicara• 

al ooaercio 7 a la imuatria. La depresi6n eoonñioa 4• 1906 :que obU . . -
g6 a cerrar a 1111ohaa fatbrioas pequeñas, fortaleai6 adn da a eatoa -
grupos d• industriales ut:ranjeros cnqaa eapreau "resistieron nnt.!_ .' 
roeamente la crisis prOTocada por la oontraaoi6n del Hrudo interno". 
(11) 

Por otra parte, la expansi6n de las aanutacturaa 7 de la iDlua

tria minera durante el porfiriato, estuvo Tinoulada a las ínftm. -
condiciones de traba.jo del proletariado. Loa salarios no auperio:rea 
a un peso diario; la prolongaoi6n de la jornada de trabajo U.ta ~ 

torce·y dieoiaeie horasJ el empleo de mujeres 7 niños oon auelcloa ~ 
que no llegaban a los cincuenta centavos, fueron factores ~t:! 
lea del creoiaiento iDiuetrial. (12) 

Ull4 serie de conflicto• obreros, de los oual•• loa ll4a ooaooi~ 
doa aon la. huelga ele Canamia en 19o6 1 el movimiento ele loa obreroe 
textiles en Puebla 7 Veraorum que oulain6 can la •tama de R:lo »l&J! 
oo en enero de 1907, expresaron el descontento obrero 7 la urgencia 
de orear oondicionea l8a raoionalea de trabajo. Bl Programa del Par
tido Liberal, La Suceai6n Presidencial de Jradero 7 loa debate. · de 
la Convenoi6n Revolucionaria de Aguaaoalientea tratatou las d.-.nc!•a 

., ." . ~: 
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obreras entre SUB puntos úa importan-tes. La RevoluoicSn Conatitucion.!, 

l.:lata las incllq'6 en las adiciones al Plan de Guadalupe en ·diciembre 

d.e · 1914 7 en el Pacto oon la Casa del Obrero Mundial unos meses dee

pufa. 

El Congreso Co1111titu;rente reoogicS las delll!llldas anteriores 7 lae 

plua6 en el arUcrulo 123 .. oonsti tuoional CJU1'0 contenido rebas6 el pr,2_ 

79oto del mismo Carranu., •• ad.elant6 a la 11a7or!a de los o6digos - -

obreros del lllUDlo 7 se enfrentó a una ~cendrada oposición por parte. "" 

de la induatria. 

Kaata an"te• de 1917, sin embargo, los illllustriales que ee Ter!an 

afectados por las refol'Jl&8 obreras no habían manifestado abiertamente 

11u desciontento con la Rnoluoi611. DurUte la luch..d revolucionaria, la 

induatrie. mnutaoturera re•ponili6 oon UD& relativa paaiTidad. Si bien 

había nrgido al abrigo del portiriato 7 muchos de los m4s oozmotsdos 

eá'.Pí"eaarioa habían eatado ligados al g0bierno de D!u, la gran ll&iJ'O -

rú de lU Uñustriales perwmeoieron en el país 7 aillpleaente reapo.!! 

clieron a las presiones que la aiama guerra les illlponú, dismimqendo 

la procluooicSn 7. cerrando las tatbrioaa si los obr.~ro• se incorporaban 

a filas o cruaDdo las operaoioaes llilitares hacían illpodblea el euai

Jdatro de •teria priaa • 

.llgwloa, no mohoa, Temieron aua f&brioaaf loe mú, espera.ron a 

que ae reatábleciera la o&la para '9'9r qui lee deparaba la mieya si tuA 
oic511 poJ,!tioa del pa!e. loa llÚ oeroanos a la oapital, gozaron de la 

proteooi&a del gobierno de Huerta mientras durcS la dictadura -tal fue 

el oaao de la industria textil poblalla, por ejeaplo- 7·a18unoe otroa, 

prinoipalaente en·el norte, llegaron a entendillientoa teaporalea con 

el gobiel'DD local ea turno. (12 bie) 

.l peaar de su deaarrollo 7 dé au produooic5n lláa o aenoa aatieta.!!_ 

toria, 1& iDluatria aanu:faoturera abae"teo!a tan sólo una parte de loa 

requariaientoa del paíe, dependía por en-tero de la uquinaria fabri~ 

da en el utraujero 7 repreaen\aba UD& iDYeraicSn pequefia ooaparada 

ocm la efectuada en las ind.uetriae extraotiTaa. 
~- ' 
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La inversicSn en el petr6leo 7 la minería no H realiz6 a trme 
de extranjeros inmigrantes, sino de grandee ooapañfaa, :prilloipalMn

te norteamericanu, que e11tableoieron filialH en el paie. La legi .. 
laoi6n de l.884 que deolar6 que el carbcSn 7 el petr6leo eran propiedad. 

del "superfioie.rio" :7 no de la lfaoión, reforzad& por DUe'f'aB lQ'ell en 

1892 7 1909, fue un eati~lo para el eatableoiai.ento de ••tala .. pr9-

aaa. ED 1913, el 7()'f, de la int'erei6a llillera total era aorte ... rioua. 

La Aaerioan Smelting and Re~iaing Co., la .American S•ltere Se0111'iU .. 
Co., la Oren Cananea Copper Co., la Green Gol4 ud. S:l.lnr Co., 7 la 

Tranra Duras Coppere., acaparaban la ...,or :parte de. la prGciuooicSa. 

Otras ooapañ1aa ooao la Knotte 7 la Vells Fago, tenú.n iDTereioau ~ 

portante• • ( 13) 

Aunque en conjunto la :produooicSn m..era deaoeaU6, eato H clebi' 
sobre todo a que muohoa J*lUeifoa propietarioa, atelloriu4otl plr la -

suerra, Yelldieron aua llillas 7 H refugiaron en hroJI& o en la oap11.alf 
loe oompradoree fueron las mit111a• ooapaHfu utranjeram ll• pronto el,!. 

YolTer!an au produotirtdad a la aillerfa. 

ED el rengl6n del petr6leo, dos grandH ooa)ld1u, "Bl Agllll&• , 

del :lJlglfa Pearaon 7 la Xuloan Petroleua CollJIUIJ, del norteuerl_.. 

DoheQ', doainaban la u;ror :parte de la :produooi&l. Ea oo•jallto, la llJl 
7or innrai6n pronnia de loa Estad.o• UDidn1 llaola 191' tuaoi .. baa 

273 ooa)ll&ñ1aa, ele la& oualee UD m eru utranjeru1 ele f8tu el 65~ 

tuD~ioaaba oon oapi'tal norteuerioano. (14) 

• Bl cleaoubriaiento ele grudea 7&0ild.eatoa 7 lClll :lnteuoa t~• 
de uploraoi6n 7 perf oraoi&a reallud.oa por 1u ooa}l&ilfu petroleru 

durante el periodo ele la l1IOba anacla, oollrirtieron al petr61eo a .la 

indnatria llÚ produoti...a el.el pala. Propietario• e 1910 de tocloe JAa 

terreno• que habrían de explotar h&ata 1938, 1u OOllp&ii1u :petroleru 
ee declioa.roa •·obtener el aQ'or rendiaiento poaible de lo•.7&0iai-
toa 119Zicuoa. La ~oduooi&n; no blterruapicla a:lquiera por la ~ 

dad de loe ooabatee reYoluoioaarioa en 'l'aaulipaa 7 Yeranus, ee ia

oreaent6 a ru6n ti.e un 43~ anual. l!ln 1917, de loa llOH• pebolUeroe -
se e:a:trala una promedio de 3700 barriles diarios. (15) . 

A partir de 1916 fueron eetoe dos eeotorea, la minería 1 el :petr,t 

"'· .~ \ 
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leo, controlad.os oaei en su totalidad. por oompañ!.as extranjeras, lós 

que permitieron que se recuperara el ritmo de las exportaciones PG!: 
dido en loa años anteriores. 

La oonoentr~oi6n del poder eoon6mioo en manos de extranjeros ~ 

bia sido uno de loe principales problemas C\17a eoluci6n se plante6 

en el ourao de la lucha rnoluoionaria. Esta preooupaci6n eataba PI'!. 
sente sin duda ~n una serie de dia:posioionea deatinadaa a reducir la 

~egemon!a de mineros 7 petroleroa, prinoipa.lmente de estos últimos• 

el iapueato al petr6leo decretado por Madero en 1912; el "d• barra", 

·debido a Carransa, "º 1914• 7 el decreto del mismo Carranza en enero 
de 1915, que iaped{a la oonetruooi6n de oleoductos 7 ]Mtrf oraoidn de 

posos h;aeta que _ee expidieran nuwaae.le,.ea. (6) 

A los eafuerzoa de Madero 'i Carranza por detener la ]Mtnetraoidn 

extranjera, laa ooapañ{aa petrolerae reapoJlllieron oon una intensa ~ . . 
tirldllll ooab&NYoluoionaria. El eapleo de ejlroi toa propioa, 1aa -

O&llll&ilaa de cli.f ... oidn en loa pericSd.iooa nortefllllrioanoa 7 la preai6a 

oo•tante en lo• oírouloe diplodtioos para log:r&l' una 1ate:rnnoi6n 

UWlda de loa -S.Woa Ullidoa de Mb:ioo, fueron 81111 reaptieetaa lllÚ -

aeraaina. Su aotitud ante la Coae1ii"'1oi6n de 1917 no :tuf aino oont! 
nuaoidn de laa polítioaa anteriores. 

Ind.uat~ia l Oobie:rao 

La eleool6n de Carr~ ooao Presidente Coneti tuo~onal, abre -
una nueva etapa en 1aa relaoionea de la im.uatria oon la.Ravoluoidn, 
UaiW.., deade' este moaento, por loa arUoulo~ 27, 28 7 123 de la 

nueT& Comtti tuoida. 

Vemu1Uaao Carra.ns& eaprend.16 la. tarea de la reoomtruool6n a 

parUr de la necesidad de UD& adonoafa polítloa 7 eoon6111ioa0U7oa -

eneldgoa l'l'inoipalea eran la penetraoi6n extranjera 7 1aa pre!ensionea 
iaperialietae, pi'inoipalmente.de los Eatadoa Unidos. 

-~ 

Respaldado por el articulo 27-'7 por la doctrina Carranza en po-
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l!tica exterior, eu proyecto de gobierno pugnaba por la independencia 

eoo_n6mioa ·en lo externo, a.l mismo tiempo que promovía el_ desarrollo i.!!, 

terior del país e intentaba fortalecer el poder económico del Eatedo. 

Este proyecto ae expree6, entre 1917 7 1920, en diversas 118didaaa la 

creación de la Fábrica Nacional de Ar111811, la tentaUTa para fabricar 

aeroplanos, loe intentos de reglamentaoi6n del mismo Artíoulo 27.00119-
tituoional, la. inoautaoi6n de loa banooa·oomo antecedente de la regla
mentaoi6n del artíoulo 28 que daba al eatedo el monopolio de la eaiaicSn 

de billetes y el agrupamiento de los sectores de la bursue•ia nacional 

que pudieran contribuir en el nuevo proceso. 

El eleaento mis notable en la lucha de C&rram1& oontra la penet~ 

'ci6n extranjera, lo oonstit1q"eron sus-intento• por reglamentar el art! 

oulo 27 de la Conati tuoi6n. Había sido fl mismo quien prop¡aiera, a ~ 

dá de Pastor RC>Qab:, (17) los ll&rra.tos relatiToa al dollild.o de la • - -oi6n sobre los productos del aubauelo, 7 a su gobierDD ooneapoldi.S , la 

lláa dura lucha por hacer reapetar Hoa prinoipioa. Loa i~~·to• J'& 111!!. 
cionad.os a la producción 7 exportaoicSn del petr6leoJ loa proJ'BOto. ele 

Le7 Minera 7 las oblipoionea aeñaladu a las propiedad•• peUC»leftla, 

fueron el origen de 1011 oontliot011 lllÚI grana que elllf'1'ellt& elpbiel'ilo 

oarrancista y que ee oontinuarfan eD gobierno& poaterioree. la 1'8g1a-

11entacióD del 27, por otra parta, re•pond!a taabih a la D80U14M. ele 

un Estado director del deaarrollo_ eoomllioo que neoeai ....... para 4 ... 

pefla.r eaa labor, del doainic de lo• reoaracs •'hr&le• 7, •D pmraJ., 

del :Poder sobre la propiedad. 

El deseo de reducir la depemenoia utena, •talla )INHDte "-!! 
b1'n en la oraaci6n de l& Fábrica 4e u.a que buaoalla la auto~lciea 

oia del paf• en cuanto al llUIÚDistro de &rl!!Ul•Dto. para lo oaai, U.ta 
ese momento, Múleo había dependido, fl.ml&Dentalmnw, ele lOll llltW. 

Unidos. 

Al lado de lo anterior, la inoautaoi6n de los banooa, en 1916, fue 

una aedida dirigida contra loa priTilettioa de la bl&rsuea1a porfiriaa. 

Los banqueros que habían apofad.o suoeaivamente al r'giMn de D1u 7 al. 
de Huerta, opu.aieron una ten&11 :resia'Mtnoia a la diapo•ioioaea del ~ 

ti tucionalismo,esgrimiendo,de acuerdo oon las oiroumtanciu el pretB:!, 

'. 
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to de que .sus oapitales eran extranjeros y estaban sujetos a la prote.2_ 

ci6n diplollitioa. Las operaoiones realizadas por loa.bancos, en espe-

cial ia emiaión de moneda, y BU vinculación cor. el reeto de loe grupos 

econ6micos del paíe, loe convertía en una fuerza política de gran im

portancia. Su incautaci6n, por tanto, tendía baaicamente al debilita

miento de .la bursueeía portiriana a tra..fs de la fragment~ci6n de su. 

poder econ611ioo 7 el fortaleoimiento del poder financiero del ~atado. 

Sin embargo :Wis Cabrera al referirae a los.grupos de b&J1queroe, indu!. 

trialea, co .. roiantee 7,mineroa afectados por esta 118dida apunta lo s.!, 
guiente1 "Carranza no se propuso deetruirloa, ni podía haoerloJ .oo.

prend.ia bien el p&pel que todos en conjunto representaban en la vida 

eoon611ioa del pda, pero e~ trató ele retirarles loa privilegios que le 

eerrl~ de bue 7 de deninoularlos .unos de otroa para deahacer el IDO 

polio econ6mioo que de bobo reaultaba de la :t:ntiaa trabazcSn (interloc !IR") 

en que se hallaban unidos." (18) 

En efeoto, Carrn.rma no ae pro:¡a¡so destruir a estoa grup0a1 

Uoa naoionaliata, 'basada en el desarrollo oapi talista del país, requ!. 

ria de la participaci6n de grupos naoionalea que pudieran presen~r 
alternativa a la dependencia eoon611iol\• La frase anterior, prOYeniente 

de uno de loe lllls cercanos colaborad.orea del Preaidente, traza con cla

ridad. la poaioi6n- d•l gobierno en eate &eJ:1tido1 el reconoobdento, si 

bien aondioionado, de la neoeaidad de la burguesia dinámica 7 creadora 

deeap¿eo pero lilli~ada 7 oon~rolada por el Estad.o. En eah proceao, 

todoa loe grupo11 tend.rían oa~ida, siempre 7 cua.ndo.aoeptaran lae nuevas 
Condiciones illp.iestas por la Revolución. 

Ya en 1915, uzia ciroular de Carransa a loe Secretarioe de Goberna.

aicSn 7 CollUJlioaoiones, pedfa que ae tranquiliHra a los produotores de 
cereales 7 otroe produotoe de primera neceaidad, convenai&nd.oloa d.G 11111 

bu•naa intencionae de.l gobierno haoia. quienea se plegaran a aue dispoiB! 

cionee1 

"!••• el gobierno Conatitucionaliata, respetuosos de todo derecho 

legitimo, reapeta 7 bar' respetar aua intereses y proourar4 por cuantos 
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m~os estén a eu alcance, dar toda clase de garantías a lu propi84!. 

deo legítimamente adquiridas 7 a las personas que no eat4n colocad.ali 

en· actitud hostil frente a este mismo gobierno." (19) 

I& reoonstruocicSn implicaba, por tanto, el apoyo a todt1a loe H.! 
torea de la burguesía• invereioniatau emprelldedorea, banqueros, ooH,t. 

ciantee, pequeñas industrias 7 aanufaoturaa, e inoluao a aquellos o.. 
pitalistaa utranjeroa que desearan establecerse definitivamente en -

el país. 

Sin duda el cSrgano principal de esta política de aoerO&llliento lo 

oonsti ttq6 la Secretaría de Industria 7 COlllroio, tuDlada en abril de 

1917 7 al frente de la cual :tu& designado el In89niero Alberto J.Pazd., 
quien 7B había eido colaborador de Carranza en la DireooicSn de Ferro

carriles T en la Teaorería de la FederaoicSn. Pani era un detenaor de 

la libre empresa 7 del li'berl!lliamo eoon611lioo, oonvenoido del papel d,! 

tend.nante que el moderno eapresario debía tener en la coutruocicSn -

del oapitalls110 mexicano 7 propugnad.ar de una politioa que iapalllar& 

a l& .industria pequeña, "~ tomento constituiría el factor ... 1-

portante para la f ormaoicSn de un& clase aelli-aut6no•' qu~, siendo al 

miemo tiempo capitalista 7 trabajadora, temiera ~ dil'lmill.uir conflio

toe entre las demás claaea T contri'b117era a corregir loe defectos de 

oonetituoicSneooncSaioa de que adolecía nuestro ·púa". (20) 

El ministro de Industria T Comercio se propaeo, en primer tfrmi· 

no, la Ol'flanizaoi6n, a nivel nacional, de los doa aeotorea a su cargo. 

Se ooup6, en primer lugar del comercio, que le :representaba grana -

problemas por las f'luotuaoionee de preoios, 1 el enoareoiaiento de - . 

loa productos, principalmente loa agrícolas. En ma.ro de 1917, _UM ae

ll&Da deepu4a de que Carranaa tomara poaeaicSn oomo Preaidente ComU ~ 

cional, Pani Ooll'roo6 a los oomeroiantee del pa1e a realizar ua 001t8l'!, 

so en el que diacutienn 91¡uelloa 7 otros puntos, como loa M41oa ~ 

:ra desarrollar el ooaeroio interno 7 externo, 7 la orpnisao16a oole.!. 

tiva de o61araa que representaran al comeroio ante el goblel'llO l'ecleral. 

(21) El acto tú oalificado en el illtome prGBidenoial de 1917, 0090 -

"la iniciación de una elevada pol!tia. de110or,tioa de oolaboraoi.Sn e.-
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tra el gobierno 7 el pueblo". (22) Pani, por su parte, deolar6, al 

1nag\arar el 0011g1'9BO,que el oome'!'Oio "había sido incorporado a la Re

T01uoi6n". (23) 

Utla ves reunidos loe 0011eroiantee 7 agrupad.os en la Confedera- -

oi6a 1'aoione.l ele C'marae de CoHroio ( CONCAJTACO) oorrespoDdicS el tur

no de organi.za.oi6n a la illdustria. Pani reoogi6 la suger~noia de loa 

empresarios textiles de Puebla a inioi6 loa preparativos de ·un Congr.!. 

so •aoional. 

El gobierno propone un aoeroaaiento. 

·En aquel momento, la illdustria, en general, atravesaba por una. 

aUuaoi6n cada vea da tenaa con el gobie:rno. Los avanoe11 en la legi!_ 

laci6n de loe artículos 27 7 123 llabían.provooado la movilizaoi6n do 
todos los sectores de la burguea!a industrial. 

, Las coapañ{aa petroleras no oeaaban de ll&Ditestar su inoonfol"lll!. 

dad con el ardcsulo 27 qua las enfrentaba a la probabilidad de la 11!, 

oioulbaci&i. El ~o aiguionte, en au 7a larga lucha contra la Re

YOlnoicSn, había sido. la reiterada negatiTa a denunciar sus nuevas ~ 

ploraoionea 7 pozos, uí ooao a pagar loe illlJllestos oorresponlientes. ~·.·. 

En loa 1Utilaoa aeaee, las ooapañ!aa de la Costa del Oolto, que eran 

las llÚ ricas, se habían reunido en Tuxpan 7 for-llado el "Coait' de -

Terratenientes 7 Petroleros" par~ la defensa de sus intereeee. 

b el aeotor 11&Duf'ao'turero, la intranquilidad oreoia junto oon 

loa eafuerzos obreros por lograr la aplicación y reglamentación del 

&rtíoulo 123. Su protu'ta aeºuniteetcS por medio del paro, coJNérti

do en ese mo•nto de crisis eoon6aica, en eficaz aru pol.ítioa de -

J.oil •11pre•ario11. 

'!'all acUo en septiembre d! 1917 ae habían declarado en paro "La 

1''", 1Dllu8tria textilr d• Ooahnila al8wla ves sulwencionada por Ca.

rrau&f "Bftoul.9a11
, taabié textil, en Querétaro, con 1,500 obrero8J 
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7 15 fitbricae - textiles en au 11&7oría -, ocn un total de 3,000 obr.!, 

roe, en Puebla. En el Dietri to 'Federal cuatro f~ricaa más, una de 

ellas mey importante, amenazaban con el pe.ro por falta d• reaursos 

eoonómioos. (24) 

La respuesta del gobierno ante la política del paro indwitrial 

no se hizo esperar. La amena.za de cierre de las cuatro ftbrioaa d•l 

Distrito Federal - "La. Fama Montañera", "La Jlontserrat~, "La Aurora" 

7 "San Antonio Abad" - Birrió de pretexto a Carranza para·~ al 
oo:ngreao una iniciativa de ley en la que pedia se oonoediera al Ej._ 

outivo la faÓUltad de administrar las industrias que pararan. El ~ 

.;reato deo!a en el artículo 21 

"Se faoulta al Ejecutivo para qua administre loa eatableoiaien 

tos industriales en loe oaaos de f!ro temporal o definitivo de ~ato; 
que no est'~ autorizados por la Constitución"• (25) 

No era esta la primera vez que Ca.rrazma preven!& a laa eapre.aa 

de la poaibilidad de una interTOnoión estatal, Di sería ta11pooo la -

última. Hq mmerosoa intentos en eate sentido - frustad.oa oui en -

su totalidad - que pretendían~ oonoedor al Eatado un ~r control 
sobre la eoonom!a. (26) 

De hecho, UJIOS ..... antes, Carrazusa había .,.... .. ao oon la ~ · 

tarvenci6n a las industriaa, en un iatonto poco uito.o por 8099"-r
las a la iiu.na Consti t11oicSn. 

En su intorae a la XXVII legislatura, Carransa •• refiri6 a UD& 

pr.o7eota4a Connnoión Obrera.que no pudo celebrarse "por la falta ele 

oonourrenoia d• :repreaentantes de loa industrialea". Ante au mpti• · 
va, . el Presidente expidió uu oiraular el 2 de _,.. 

d• ~917, en la que pedía a loa gobernador• d• lo• .. tados qu oit.
ran a los repre .. n:tantea d• indwitrias para que ae reuld.•ran e.- io. 

gremios d• trabajad.orea 7 disautieran el .&.rt!aulo 123, "1111.rtrtiellllo .. 
a loe dueños o gerentes.de fibricae que ai no daD oumpliaiento a .... 

ta dispoaioi8n, serán intervenidas 8U8 negooi&oicBe• 7 edai••etrad&Ít 
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por· cuenta del gobierno, para evitar' que los obreros queden sin tra'b:!. 

jo 7 resienta perjuicios la sooiedad." {27) 

Sin ~mbargo, ni este aviso, ni el pro7ecto de ley menciona.do, 

llegaron a conatituir en aleo mis que una aaenaza, la inoe.utaoi6n no 

se aplio6 final.aente1 el :pro7ecto de Carranza fue ampliamente discut! 

do 7 llOditioado 7 su aprobaci6n ee retard.6 hasta diciembre de ese año. 

Durante ese lapso, los debates en torno a la iniciativa preside~ 

cial dieron al Secretario de Industria lá oportunidad de declarar, el 

20 de septiembre de 1917 ante los senadores reunidos en la Cálla.ra,que 

"la falta da comunicacicSn entre el gobierno y los i.ndustriales" esta
ba a punto de '\erminar. Al día sigui.ente, los diarios publicaron la 

co~oa.toria 7 reglamentos del Primer Congreso de Industriales. (29) 

En la convocatoria se mencionaba la necesidad. de establecer CaJI!. 
les de co11Ullica.oi6n entre gobierno e industria. El Congreso, al pare

cer, intentaría establecer una alianza que respondiera a la necesidad 
mutua de uno 7 otro sector. F.eta necesidad estaba claramente perfila

da• el gobierno requería da la cooperaci6n de loe iD:lustrialee para, 

dentro del nuevo ord~11&11iento jurídico dd pa!e, reiniciar su de8&1'1',2 
llo eoon6mco¡ loe µiduatrialea, por su parte, cons~der-aban necesario 

llegar a un acuerdo que atenuara las oonseouenciae de una estricta -

aplioaoicSn de loe artículos 27 7 123 - o que llegado el caso los mod! 
fioara radical.menta - 7 que las otorgara el aabiente de tranquilidad 
neceeario para reanudar o continuar sus aotiTidades. 

Ea posible :Ui'\errogaree acerca da si la decisión da llamar al -

Congreao fue obra de Carranza o de au Becret&rio de Imuetria, m&s -
diepuHto a entablar un d1'logo con la burguesía. La aotiTidad de Ca

rranza, encamin•d• a'lbi durante loa el.os años siglli.en1;ea a. lograr un 11!. 
7or control del Eatado sobre 1ae ind.uetriaa búioaa, hacen dudar de -

que el Preeiden1oe fu.era el pro1101ior de la reuni6n, aunque nidente .. ~ 
te le convenía cualquier Mdida que le permitiera ejercer un uzor do

llinio sobre la illd.uatria. Por au parte Pani mani:testaria, en sus di
vereaa gestiones ofioialea, au gran aptitud para establecer alianzas 
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con la burguesía en no•bre del Estado. 

El 16 de noviembre de 1917, Pani inaugur6 el Primer Congre110 de 

IDluatriales. En su discurso, exprea6 el pro;reoto del gobierno aobre 

ttsta alianza, contenido dentro de. lo que el mte110 denold.n6 la ''Doo

trina Carranza en poU:tioa demoor,tioa-induetrial" 7 que en tll'lidnoa 

111q- generales, :podría resUlliree en tres puntosa foaento a la axplot,! . 

oidn d~ productos naturales del suelo e iaduatriaa deriTadaa de eata 

explotaoi6n; libre oonourrenoia eoon6a1oa nacional e internac:f.onal e 

intemncidn del Estado, 'como mediador entre el trabajo 7 el capital, 

para n:l tar pa.-ros y hue]&as que retraaarui el desarrollo iDluatrial • 

. (30) 

A cambio de lo anterior, el deber de los iDduatrialea aer!a el 

de cola.borar desit.tereaadamente en •l r'pido desarrollo del pa!a. I ... 

pregnado de un tono moralizador, el discurao. de Pw abuada en llaM

doe a la imhtstria para que, ain aapiraoiones de luoro 7 en noábft -
del bienestar nacional, participe en el nuevo proceav. El llamulo ea, 

en moaentos, apreaiantea 

"La soluoi6n satisfactoria, según lo expuesto, de las difio'Íilta.- · 

· .des internas 7 externas que se oponen al reatablacimiento del pa!e 7 

a su libre deseDTolTiaiento nolutivo ulterior, oualquiera que aea la 
• aoti 'twl que asuu ante el conflicto europeo y cualquiera que aea . el 

reaultado de dicho conflicto, depender4 de modo 001111iderable de 181& &.! 
tividad 1DiustriaJ.. Os repito, señorea induatrialeaa oaei tentfiaen -

vuestras manos la ealvaci6n de la patria." (31) 

A lo largo del Congreao, los imuatrial.ea no desperdiciarían ni,! 
guna oP<>rtunidad de recordar esta \U.tima. frase. 

Se percibe, en las palabras de Pa.W., una aoti tud mucho llÚ mod•r.!. 
da 7 conciliatoria que la aostenida por Carranza )laata eae llOMnto. En 

l.ug&.'1' del J'88Silo, la adulaci6n. Ea la :traae oporW. que 0011Yenoe a loa 

iJ:lduetrialea de su iaportallcia para el i-i• 7 no la ... nasa de la tn
oautaoi&n la que finalmente los hace acudir a UD& reuni6n Daoional. 

~ Se discutía en esos momentos la neutralidad de Múic:io reapeoto a la 

Guerra Mundial. 
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:r..á Seoretaría de Imlustria 7 Comercio no eacatiJlld faoUidadea P.! 
raque éata se re1.1lizara1 pagó los boletos. de ferrocarril a la Ciudad 

·de Mhico, otorg6 fran:¡uiciu postales 7 telegrUicas, cedi6 el Anfi

teatró. i los salones de la Escuda Preparatoria para las sesiones 7 -
.org&nid un sinmmero de aotos oficiales, conferencias, visitas 1 ex

:pC>sioiones durante loa treinta días que.dur6 el Congreso~ 

El 20 de novieabre de 1917, ouatro d!as depu's de la in&lJ8U1'&0icSn, 

formal, El Universal publiccS a ooho colWID&s una fotografía del Pre- . 

iaidente Carranza rodeado. de loa empresarios 1 ·. anunoicS la aper~a. del 

I Cc;>ngreao de Industriales. (32) El gobierno había dado ya el. pri.-.. 

aer paaoen el aoeroamien~; oorrespond!a ahora la respuesta a loa•.!!!. 

preaarioe. 
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·de sobreexplotación, entendiendo por ésta no solamente la 
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12. bis. Cf. ExctHsior y El Universal, años de. 1916 y 1917, en sus sec

ciones sobre indus.tria ; Conoamin, .2P.:_~ci t.; contiene numerosos en

sayos acerca del deáarrollo de la induatria en esos años. 
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26. Acerca de esto, Cabrera (La herencia de Carranza , fil• confirma• 

que,. si Carranza sostenía la necesidad de que la exploraci6n da las 

riquezas naturales estuviése en manos de los mexicanos. " iba toda

vía ·más lejos " en lo qtle respecta a los servicios públicos (FF.cc., 
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de reformas a la Constituci6n que modificara el artículo 
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Universal, sept. 15, 1918. El proyecto fue rechazado -

principa:tmente por la oposici6n obrera que consider6 que 
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29. El Universal, sept. 21 y 22, 1917. 

30. Alberto J. Pani. 11Disourso de bienvenida a los delegados al I _;;. · 

Congreso de Industriales". Reseña y Memorias del I Congreso de -

Industriales, M~xioo, 1918, pp. 41.48. 

31. Ibid. 

32. "Espero que los trabajos del Congreso de Industriales sean para 
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Capítulo II 

El I Congreso de Industriales. 

Denrrollo del Congre•o · 

El 16 de noviembrl!I de 1917, el Secretario de Industria 7 Co•eroio, 

Alberto J. Pani, declaró formalmente inaugurado el I Congreso de Indu!. 

triales en la Ciudad de Mhioo. Alberto Benkel, representante e.e la P.!. 
quefla industria 7 de la Cúara de Couroio del Distrito Federal, tue -

elegido Presidente por ~oría de votos, 7 el p!1esto de Secretario re

oqcS en Eduardo Meetra, del Centro IIMl.uatri&.l Mexicano de Puebla. (1) 

Henkel 7 Meatre, a tra~s del Centro Induatri.'ll Mexioano que &gr,!! 

paba a loa priaoipales repreaentantea de la Illiustria textil poblana, 

habían promovido el Congreao ante la Secretaría de Industria 7 formado 

pa.rte del Colli:W Organi.sador del mismo. Cabe qui•' anotar que el Cen

tre I!lduatrial Mexicano disfrutó de la proteccicSn oficial durante el 

:portiriato 7, lllla tarde, del huerti .. o. Precisaaente, la hue~ de Río 

:Bluoo, que tuera ferosHnte reprimida por las t:rcpas porfiriatas; se 

produjo al negarae lo• obreros a aceptar la nueva le7 elaborada por el 

Centro Industrial Mexicano. (2) Desprotegidos de aübito, al triunfo -

del oouti tuoionaliaao, los ·industriales poblanos demostraron un 11&r0;!_ 

do intarfa por llegar a un aoeroamiento con el r4gben, aUDque entre -

elloa ae encontraron tambi'n aJ.eunoa de loa lllla encarnizados oposito-

rea de la Conati tuoic5n. 

J. trav.Ss de las Cúiaras de CoMroio, que para entonoH tunoiona

b&D en oaai todo el paía, el Comi ti Organizador había logrado reunir -

113 delegado& de todas las raaas de la industria. Había treinta 7 dos -

repHHntantes de la induatri~ minera, 16 de la petrolera -Pani había . i!, 

aiatldo en que estuvieran presentea - (3) 7 32 de J.e¡ pequeña industria 

e :lnduatrias variaa. Dentro de--e~taa dltiu.s eatab&n repreaentadaa la 

industria barbera de Coahuila; las de meaoal, oerveu 7 jab6n de J&li,! 

oo 7 la vildoola de San Lui• Potod. O~a repreaentantea lo eran por 

el conjunto de e11pre11aa de su reapectiva entidad 7 algunos por uooia-
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clones industriales de una rama, como el Centro Inluetrial Mexicano, 

ya mencionado, 7 la Conf'ederaci6n Fabril de la Ciudad de Múioo. 

Las entidades con mayor número de delega.dos eran el Distrito F,! 

deral, P11ebla, Jalisco, Tamaulipe.s 7 Veracruz. De estos dos últiaoa 

estados, casi todos loe representantes proTitnÍan de 1& industria pe

trolera. Los había entre otros, por ''El Aguila", la Standard OiI -

Co., y el reoi'n funda.do Comitl de Terratenientes 7 Petroleros de -

Tuxpam. En su mayor parte, loe representantes petroleros eran aboga

dos que sostenían prestigiosos 'bufetes en 1& Ciudad de M!Sxioo. 

Unos y otros, abogados e inlustriales, constituían una au:rioaa 

i11agen anacr6nica. Sus trajes oscuros~ los chalecos abotonados, el -

reloj con leontina 7 las guías del bigote cuidadosamente reoor~, 

los delegados al Congreso de Industriales proolamabsn au p:rooedenoia 

porfiriana y 1112 sol& presencia hacía prever las difioultades que en
oontrar!an para adaptarse a las nueT&• oondicionea de un pr.{a en - -
vías de transforaarae por U11a revoluoi6n. 

E11 su diaau:rso iJlallgl.U.'&l, Alberto Henkel .agradeoi6 a todoe ellos 

el desinter4s 7 patriotismo oon que habían acudido al Congreso, 

" •••• abanlonan:lo vuestros impor~tea negocios, las collOdid.adea 
de vuestros hogares, vuestras tamiliu que os aman, para venir 
a trabajar af anoaa111ente largos días en bien, no de TOaotroa ai!. 

aoa, sino de loa intereses generales de la iDlwltria patria' e!. 
te altruismo preoide qua produoirlia fecundos beneficios 001111--

nes." (4) 

A oontinuaoi6n los axhort6 a encontrar, unidos, una rea:pueata a -
los probleaaa que enfrentaba la iildustria nacional, a eetableoer UD& 

relaoi6n jullta entre el trabajo 7 al capital 7 a estudiar loa P!'07BO-

toa de ley tenlientea a garantizar "la libertad que requiere el de••.!. 

vol'Yillliento industrial". Reoord.6 taabi'n la pr0118aa oficial de no P8!. 
mitir alteracionee en el buen funcionamiento de esa r.laoi6n capital.
trabajo "e'fi.tando perturbaciones, deaequilibrice o aniquilaaientoe -

causados por el favor oficial hacia uno o6lo de ambos faotoree conat! 
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tutivos; as! lo exige la ley de igualdad, base primera de las socieda

des demoor,tioas modernas." (5) 

Deapu's de la deolaraoi6n anterior, que intentab~ dar un tono me

surado a la reuni6n, la labor de Henkel, en los días siguientes, se -

conoentr6 en tratar de mantener la ecuanimidad por parte de lo.e asiste~ 

tes al Congreso. Tanto de sus intervenoionea, 00110 de su misma labor -
oomo organizadores del Congreso se desprende que Henkel y Eduardo Mes

tre habían percibido la necesidad de aliarse con el gobierno y aprave

oha.r las nuevas condiciones del pa!a. Esta idea, sin embargo, no era -

igual.mente olara para la ma,yor!a de los asistentes, cuya acti~ld diat.! 

ba 1111cho del altru!smo proaetido. 

En efecto, preocupados cada uno de ellos por los proble11&& concr!. 
toa de su rama o su entid&d,desoonoertados ante la política iDiustrial 

del·gobierno 7 decidido• a llaDifestar su diagusto con el cambio traído 

por· la Revoluoi6n, los delegados tendían a encaminar las diaouaiones -

por derroteros no previstos. 

En 1.aa prilleras aeeionea~ las Dw.erosas propueatas de que la CoD,!, 

titlloi&n se reforaara, obligaron a Pani, apenas una. aeaana deepu.&e de 
inaugurado el Congreso, a reoorclar a loe iuiuatrialea cuál era la raz6n 

de que se lee hubiera CODV"ocad.01 

". ~. bastd recordar que el Gobierno, ante los proble11as traeoen 
denta.lee 7 urgentes de la situaci6n angustio•& que atraviesa el 

pa!a 7 de la .no aenoa angustiosa de la imustria, y dada, por - -
otra parte, la iml!!lable relaoi6n de causalidad que liga a ambas 

situaciones, inTit6 a loe industrial.ea para hacer obra de verdad.e 

ra oooperaoi6n en el estudio de dichos probleaaa, ea decir, de -
coordinaoi64 de aoti'fidadea~ de orientaci6n de fuerzas en igual 

sentido, para que se awaen -en vez de restara- 7 puedan producir 

0011 su ooapoaio:!.6n la resultante del mayor bienestar nacional".(6) 

A peear del recordatorio del ministro respecto del motivo de eea 
reun16n el CoJJgreso se convirt16 en tribuna del descontento iDluatrial. 
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Lejos de 'parecer dispuestos a cerrar filas en torno al gobierDO, loa 

empresarios expresaron su inconformidad con el 111189'0 orden polítioo 

y.principalmente con la Conatituoi6n. Si bien las diferencias con la 

política gubernamental se manifestaban en forma moderada, 11aUdmo

ee, la mayoría de las veces, con protestas d• amor a la patria 1 d!, 

seos de prosperidad nacional, la ConstituaicSn era objeto d• enoou4oe 

ataques. Algunos industriales 1l&a conscientes de la necesidad de ad.a,E 

tarse a las nueYaa cirOUJl8tanoiaa, intentaban defe!lderla sin lllllOho -

úi'to. Hacia el fin del Congreso, el cronista de El UniTeraal obser

vaba con sorpresa la agresiva aoti tud ,que se había adoptad.o con ~ 

pecto a la aonatituci6n. (7) 

Dos vertientes ideol6gioae se manifestaron, en es'Mt aapeoto, a 
lo largo del Congreaoa la primera prOYema de las co•pailaa IÚ.lleraa 

7 petroleras 1 recogía el pena&11iento de algunos notable• oontral'1'9-

voluoionarios 00110 Jorge Vera lstañol, que había ataoado el llU8'f'O H 
gimen desde au exilio en Estad.os Unidos. La aeguala oorrieat. partía 

de loe empresarios nacionales e i.mai8rant41• que durante el porfir~ 

to desarrollaron su indwitria en baH a las oondioioan de U.llajo,

apo;radoa en la fuerza represin del gobierno de Diu. La pr!Mra ~ 

rrien'Mt se dirig{a tunduentai..nte oonh'a el artículo 21f la squada, 

contra el 123. 

La direooi6n de Henkel y de Kestre, ad COllO la ~d6n ejeroi4a 

por loa Hotoree úe interesados, le dieron finalMnte u.a cldiniAa 

orientaoi6n al Congreso 7 redujeron laa dell&Dd&a partioulares a "re• 

PlJltos d• dieowiicSn. En la aesi6n del 17 de dicieabre, l•be record.& 

a los delegad.os que los uuntoe que intere•aban prinoi¡a1-nt. a la 

industria eran el artíoulo 27, el 123 7 la fonaoi6n de oúaru ial'U:!, 

trialee. (8) 

Eeoe tres puntos, por otra parte, respollld.ían al prograa tijato 

prt1Viamente por la Seoretaria de Industria, que incluía loe •iSUi..., 
tea te11a111 

.!:. Organisaoi6n de CÚ&rae Industriales en toda la B.eptblloa, -
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oonfederaoi6n de las mismas para fines de ayuda mutu&·7 eetableoimie!! 

to en la Ciudad de M'xioo de loe 6rganoe que sirvan de comunicaoi6n 

entre la11 diversas ru.a11 de la industria '3 el gobierno. 

~Medios de toaentar el desarrollo illdustrial del paía. 

J.& Legielaoi6n en eus relaoionee con las industrias. (9) 

Los tres WllllUI constituían, ciertamente, la preocupaoi6n imledi,! 

ta de 1011 illdustriales 7 aportaron las conolueiones más notables del 

Congreso. El p:dmer tema fi;jado, el de la organiaaci6n, señalcS el pr! 
.. r paso en la foraaoi6n de la que llegaría ser una de laa .W. impo:r

tantea agrupaoionE.S del país. Los otro• dos temas, relacionados est1'!. 
ohalle'nte, ;ya que loa empresarios no' adlllitíu la posibilidad de un de

aarrollo ain caabios en la 11118'9'a legialaoi6n, lea brindaron a 'atoa 
la oportunidad. de e:z:presar su opini6n aobre el nueTo orden político. 

Loa doOUll8ntoe en torno al artíoulo 27 7 al 123 oontienen la aotitud 
de la burgueeía hacia la Reyoluoi6n1 aotitud defensiva, en ocasiones 

huidiu., en otru llena de agreeirldad. Loe induatrialea reoúrren a 

todos loa eleaentoa te6ricoa que habían sido el auatento ideol6gioo 

del portiria'to para opoaerloa a una aituaci6n que consideran ..ena-
sante 7 J>9ligroaa. El penaaaiento del liberaliamo burgu'•• e:z:preaado 
en loa Dereohoa del Hombre :r la Conatituoi6n ele loa Eatados Unidos, 

loa principios del poaitiTiaao 7 del d&rviniaao sooial, que los oon
duoen a consideraciones acerca del eaoaao nivel de deaarrollo cultu

ral del país 1 de los aexioanoa1 los argu119ntos ~riatooráticos 1 no 

pocas d~ las ideae·e:z:preaadas por algunos destaoadoe.E,Orfirietaa des
de IU exilio voluntario en loa Eatadoa Unidos (Francisco Bu lnes, Jo~ 
ge Vera Eetañol, llanuel Calero, entre otros), de todo seechó mano -

para defender loa privilegios que de pronto habían eido auapelldidoa. 

En laa pigiua siguientes se intenta hacer una breve reeeffa de 

es toa d.oouaentoa que conati t\q'en un notable teatiaonio de la ideolo

gfa in:luatrial en loa comiensoa del nuevo r'giaen. 
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El diotBl!len sobre el artículo 27. 

El documento elaborado por la oomisi6n encargada de estudiar el 
artículo 27, permi ti6 a los mineros · 7 petroleros presentes en el Co~ . 

greso - o m's acertadamente, a sus representantes legales - ezpreear 
toda su inconformidad con una le7 cona ti tucional que loe atec~ba en 

sus más vitales intereses, al mismo tiempo que obtener el apo70 de""'. 

otras ramas de la industria. 

El gobierno había solioi tado meses antes la oooperaoicSn de loa' 

petroleros en la reglamentaoi6n del artículo 27. Su reapU.esta, seglfn 

palabras de Pani "completamente fuera del criterio revoJ.uoionario", 

habría de repetir•• en esta ooaaicSn. (10) 

La oomisicSn encargad& del estudio estuvo formada por ooho P8l'll,2. 

naea tres rtpresentantes de la industria :Petrolera, Manuel Castelallo, 

Jos' Lorenzo Coai~ 7 Francisco Vit•oaJ ouatro de la minera, R&tf!l -
Pardo, Manuel tuevano, Manuel Chávez. y Cario,, R.oblea, y tan solo 
uno , Vicente Vera,de la pequeiD& industria. \llJ 

Loa illdustrialea, en· su conjunto, se ll&Difeetaron de aouer4o ooa. 
lo expuesto por el doCU11anto,. pero 111111 agresivas oon.oluaious fhlalee 
parecieron pooo diplollltticaa a algunos clelegad.oa, por lo oual •• lle
g6 a una resoluoi6n que ·mencionaba WU.ouento la pNcoupaci6n eapre~ 
rial respecto a la posible desaparioi6n de la propieda4 prinda. El -
aauerdo sobre úte 7 otros puntos del doouaento se cle'bicS, en graa 11.!. 
dida, a las a.rguac,ntaoiones de Castelallo, representante de la Buaate
oa Petroleua Co. 

El tuto de la reaoluoicSn final que H entregd junto oon el dio
tamen al Secretario ele Industria fue el •18ui•nte J 

''El I Congreso ll'acional de Illduatrialea reooaiencla la reri.aicSn 
7 retoraa del a.rt!oulo 27 constitucional OUJ'O texto l .. iona·~. 
·fundamente loa clereohos e intereses de la industria, poJ."llU d•!. 
conoce el deNoho de propiedad privada y se opone al deearrollo 
de aquella. " (12) 

J.() que esta reaoluoi6n final no mencionaba eran las oien :ii'ginae 

de argumentos en contra del artículo 27 7 de la Consti tuci6n que lo -

/,''. 
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preoed.1an. La primera leotura del documento, que adem&s de extenso e!.· 

~presentado en una for11& un tanto deshilvanada y repetitiva, hace -

pensar que los oollisionadoe se repartieron loe puntos a tratar y loe 

escribieron por separado. En una 7 otra aecoi6n, no obstante, se rep! 
ten 1aa misma• preooupacionea que :p11eden dividirse en dos grupoat las 

relacionadas directamente con el art!oulo 27 y las que se refieren, -

de una manera úa general, a la Cona ti tuoi6n y al nuevo estado de co

aaa iaperante en el país. 

El doOUlllanto refleja, en todo momento, la incertidumbre y el di,! 

guato causados por el texto del artículo 27. Los propietarios ae aen

Uu wl.Deradoe en múltiples aapeotoss el 27 confería a la lJacicSn el 

dereoho de imponer a la propiedad privada las modalidades requeridas 

por el inter'a pdblicor cleja'b& a loa auoesiTos gobiernos la oapaoid.ad 

de decidir cu&l era esa utilidad pu'"blica, loe taoultaba para expropiar 

tierraa, lea permitía pagar con bonos agrarios y lilli taba al dueño la 

posibilidad de entablar un juicio :para 8't'itar la expropiaoicSn. Esto, 

en opinicSn de loa industriales, se ralJUllÍa en una fraaai 

~revemente, oontorme al texto explicito del artículo 27 oonati

tuoional, no~ propiecla.d priTada en Jl&xioo." (13) 

En el dOCUllento, oponen al artículo 27, el reapeto a la propie-

4.ad iJITiolable, uegurado por la ConaU tuci6n de 1857, y oitan integro 

el pre~bulo de la Conati tuoicSn norte...,rioana, a. la que oonaideran -

OOllO "1UM> de los eleHntos úe importantes en la oonatruooicSn de nues

tro dareoho ptbUoo", para recordar que la democracia se basa en los -

Dereohom del lto•bret "la libertad, la Tida y la propiedad ." (14) 

I& arBW19ntaoicSn legal ae reforsaba oon otra da oar4oter sooiolcS

gioot la diterenoia en la inteligencia y en la aptitud, son las que -

peni tan el precloainio eoon.ómi'oo de unos ho•bres sobre otros. Esta te,2_ 

ría, proYeniante de las ideas evolucionistas de Darwin y Spencet' soet!. 

niela por muohos de los pensadores poaitidstaa y organicistas del por

:tiriato, partía de que, al interior de la sociedad so efec~ba una S!. 

lecoicSn natural en la que unos ho•bree, mejor equipados para la vida . · 

aooial, triunfaban sobre otros. (15) 



Pilas ideolcS¡;ico del porfiriato, este principio, a juicio de los 

industriales, estaba en peligro desde el momento en que el artículo -

27 dejaba al criterio de legislaoionas especiales el determinar lo• -

casos en que las expropiacioll9B serían de utilidad pdblica, 

"•• 7 es f'cil adivinar lo que esas le7es aa:noionarÚl OOllO ele i.!!, 
ter6e ¡ntblico1 el de hacer una distribuci6n equitativa de la ri
queza pdblica, ea decir, el de quitar a unos para dar a otros;···;;;. 

probablemente a los ""8 aptos en beneficio de loa m4a ineptos, -

sin m4s razón que las diferencias ma.teriales de fortuna ••" (16) 

En el estudio sobre el ar.:!culo 123 que menoioDU1os aú adelante, 

este principio se!"Vir' para justificar la prolongaci6n de la jornada 

de trabajo y la oposición a las garantías aooiales. 

La defensa de la propiedad privada, que fue el elemento integra

dor de todos loo industriales del oongreao &D la aprobaoióD del clio~ 

men, conati tu!a solaaente el prólogo a una detenea de la prop:led.a4 -

agraria y a la protesta de mineros 7 petroleros en contra de la 197 -

que decretaba al subsuelo propiedad de la nación. Su expoaioicSD, ex&! 
tad& y adn retórica, no deja duda sobre quienes eran loa afectados 7 

hasta que punto habían sido vulnerado•• 

Ante la deaaparici6n ( ••• ) de ua derecho indiridual, 7 de loa -

1111ltiples iJltereses creados a la BOllbra de ase derecho, ele tN& 

siglo• de uiatenoia que se derrulllaan pra'f'ooudo la ruina 7 el 

desconcierto de 1a vicla civil del pa!a, todos loa intereaadoe -

directa :> indirectamente en el sostenimiento del clereoho 7 todos 

los terratenientes en grand• ypeq,ueifa ••cala, prinoipalaente. loa 

de la. conooicla como región petrolera, •• sienten en utu horas 

críticas profundamente afectados y.ven secaras oon rapides esta 
fuente legítima de proaperidad 7 de sostenimiento, qui-' ia·dal
oa que resta para salvar a la región 7 a11n al país, del tre•Jlllo 
desequilibrio econóaioo que·aJ.eún día, próxillO o lajano, pero -

cierto, se ostentar4 cruelmente con todos loa apreaioa de laa cl.!. 
mandas internacionales." (17) 
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Encuentran que el reclamo de la naci6n sobre el subsuelo no tie

ne precedente en el derecho ni en todas las legislaciones mexicanas 

anteriores. Para probarlo, se remontan hasta 1559, a las leyes de Ca!_ 

loo III, a la Constituci6n de 57 y a la Ley fünera de 1884. 

El punto principal a defender es, desde luego, el derecho al pe

. tr61eo. A partir del estudio de aquellas legislaciones, el dictamen -

concl~e quet 

"La Consti tuci6n del 5 de Febrero de 1917, al incluirlo (al petr~ 
leo) entre las sustancias cuyo dominio directo pertenece a lá na.o 
ci6n, viol6 derechos adquiridos ;r le di6 efeoto retroactivo a la 

la7 supremo.." '(18) 

Este pitrrafo, as! oomo el citado en l!neas anteriores, contienen 

el tono oaraoteríetioo .de los documentos que loe petroleros hao!an ci!. 

oular a trav~s de canales diploll4ticos. Loa reportes de la collliai6n -

Fall * 7 las cartas del mismo Presidente Wilaon, oontenian declaracio
nes ee•ejantea. (19) En todas ellaa, uno de loe argu11entos oonstantea 

era el de la no-retroactividad de la le;r, argumento que serviría de ~ 
se a laa negooiaoiones efectuadas en loe años siguientes con los gobia!. 

nos de Obreg6n 7 Callea. 

En el documento del que hablamos, este argumento b&aico de los P!. 
troleros estaba reforzado pcr un artículo del peri6dico ABC ( de no- -

vieabre 7 de 1917) que analizaba el artículo 14 de le Consti tuc~6n -el 
oual aei5ala en primer t.Srmino la no retroactividad de la ley- ;r demos

traba ll1l inoolliiatibilidad oon el 27, por lo cual uno d& los dos, a sa

ber el 27, debía ser "1aorifioad.011 • (20) 

Deapu4s de la propiedad privada ;r el derecho al subsuelo, el ter

cer punto considerado en el dictamen :¡ relacionado estrechamente con -
loa otros.dos, es el de la propiedad extranjera. 

* Ver oa:pa. 3 7 4 

1 
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La fracción primera del Artíuulo 27, que prohibe a los extranj~ 

ros adquirir tierras y aguas así. como explotar el subsuelo, provco6 -

nuevas protestas de parte de los miamos interesados, mineros y petro

leros. Los industriales opinaron que la prohibición asestaba "un gol

pe de muerte & la industria minera en el país" y recordaron que loe -

IÚú.cos capitales suficientemente fuertes y emprendedores eran los que 

venían del exterior. Reconocían que por lo menos un setenta por cien
te de loe negocios mineros se encontraban bajo control extranjero, 

"••• especialmente de grandes compail{ae que debido a su prictica 
y a los elementos de que disponen, pueden e:r:plot&r regiones que 

de otra lll'ar.\era quedarían abaJJdonadaa." (21) 

Su opini6n sobre este aspecto conatitUTe un punto de vista llll1' -

preciso acerca del desarrollo futuro del país. SegW¡ los redao'torea -
del dictamen, en aquel momento deb!& "favoreoeree la imreraicSn de-oap,! 

tales extranjeros en el país, IÚú.oa llallera de obtener prontaaent• la 

reconetrucoi6n y el mejoramiento de las condioionea eooncSaioaa." (22) 

Esta idea se encuentra ta11bi6n, aUDque con ma.tim diferente, en loa d.2, 
awaentos sobre el artículo 123. 

Se puede relaoioll&1' con las afir•oiones anteriorea, la rea:Puesta 
iJldustrial a la fraoci6n IV que impid.• adquirir finoaa 1"11eUoaa a las 

sociedades por acciones. Loe industriales sostenían que le'ta era una -

medida equivocada porque eran precisamente las sociedades oo .. roialea, 

las indicadas para llevar a cabo la construooi6n de obras hidraálioaa 
y cultivos intensos de la tierra con 1111quinaria agrícola moderra. Ea 

inequívoca la-aluei6n a las s;andea coapañíae agricolae norteaaerioa

nas que mostraban por entonces un gran interl_s por reaUsar iln'eraionu 
dentro del país • (23) 

Vista desde otro IÚlgulo, la respuesta de loe industriales en es

te caso, es la que marca quizal la diferencia entre la neja burgue~fa 
terratenientes -que había perdido sus derechos sobre l.& tierra coa la 

nueva Consti tuoi6n- 7 la nueva burguesía industrial que veía en la mi!, 

ma tierra una posibilidad de iln'ersiones. El estudio sobre el articulo 

27 no se opone en concreto.al fraccionamiento de los latifundios ni a 
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la dotaci6n de tierras, medidas ambas que podrían brindar un mayor -

aprovechamiento del suelo en t4rminos capitalistas si no existiera la 

fracci6n IV. 

Por todo lo expuesto, era 16gico que la soluci6n ofrecida por los 

industriales, fuera la total reforma del artículo 27, oualño :i;o su - -
derogaoi6n .·Para argumentar este punto, loe redactores del dictamen 

expresaron el sentir de la burguesía acerca de la cona ti tuol6n misma y 

del proceso político que la había precedido. 

Su viei6n no era en lo absoluto favorable. La Consti tuoi6n repre
sentaba una·&1M1nasa 11\11' grave para aua intereses, que un gobierno exi

gente en e~ ouapliaiento de las le7es que protegían la integridad na-
oional, no contribuía a disipar. 

t aunque en este moaento particular el gobierno parecía bien dis

puesto, l qu1'n sabía lo que podría suceder deBJn.'4s? Son repetidas las 

alusiones al "legislador del futuro" que te:rxlria en sus aanoa la regl;! 

.. ntaoi6n del articulo 27 7 a la poca seguridad política y eoon6mioa·

que el país brindaba en aquellos •omentos. 

Ea evidente, por otro lado, que la Conati tuoidn del 17 había cona
titu!do una oorpreea desagradable ¡ara los.induatrialea1 l&B·pr:taaras -

pfginas del doCW11anto contienen un largo elogio a la Conetituoi6n de ~ 

1857 que oonngraba "la propiedad illviolable" 7 que C&rranza había pro
•tido defender al lnantarse contra Huerta bajo la bandera del consti

tuoionaliallO. 

"La aupraa aapiraoi6n en oonaeouenoia, del movimiento, fue la de 
reiTillllioar los prinoipioe oonstituoionalee consagrados por el Pacto de 
1857 7 deaoonooidos por la U8Ul'paoi6n." ( ~) 

Las ref'ol'lll&S anunciadas por Carraua en la le;r· de 1915, no habían 

inquietado taapooo a los propietarios• 

"En dicho manifiesto, ei señor Carranza acepta francamente nuestras 
tradiciones constitucionales, el criterio que inspir6 la deolaraoi6n de 
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derechos del hombre y se inclina respetuoso' ante el Derecho de propie

dad privada ... " (25) 

Tanto en el decreto dé 1915, como en el proyecto de reformas al 

27 enviado al Congreso, Carranza sostenía el principio de la libertad: 

y la propiedad individual, continúa el diotamen. Hace notar que, en -

ambos casos, Carranza mencionaba la necesidad de la. indenmizaoi6n si

la propiedad privada fUera ocupada para el uso pUblico, y que admitía 
".:~ 

la posibilidad de que sociedades civiles y oomer"cialec poseyeran ex

plotaciones mineras, de petr6leo o de otras subst,'11cias del subsuelo, 

(26). 

Sin em~argo, Carranza no 0U111pli6 sus promesas. Llam6 a un Oongr!. 

.ªº ConstitlJYente y, en lugar de refonnar la le;r de 57 entreg6 al país 

una consti tuci6n nueva, que loo industriales cálificá.n como "un modelo 

acabado del ·genero oa6tico de la legislaoi6n." (27) 

. ~ 
,Las expectativas de loe industriales fueron, sin duda, traioiona-

dae por una nueva ley ~n la que raconooían ,µn cambio ouali tativo ;r a -

la cual acusaban dºe romper la continuidad e inicia~~ un nuevo ordon. En 

este sentido, ~l articulo 27 es .¡,una derogaci6n que plantea un cubio 

radical." (28) 

El dictamen contempla por, '11 timo, las posibilidad.ea de poder que 

el ¡¡ri;ículo 27 confiere al'gobierno en turno. Las eno~ea atribuciones 

del Poder p\1blico para adueña.rae de tierras 7 reparUrlaa, para liai-

tar la extensi6n de la propiedad, para dot&r de 'tierra 7 B6ll8 a 1111eblos 

tribus y rancherías, para :undar nuevos cent:ros agrícolas, etc., lleTan 

a la definici6n de 

" ..... un estatismo, un socialismo sui g&neris que sigue r•OOD,!!. 

ciendo la propiedad individual, pero de un cif:a, de un 'instante, llOY-

diza, sin l!mi te, sin aenti4p jurídico ••••• li:Jn reSU11en; el articulo 27 

oonsti tuoional, por virtud de esa modifioaoi"cSn que haca al derecho de 

propiedad, modific!' radicalmente al sistema de gobierno'!• (29) 

1.:. 
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Hay en la frase anterior, el reconocimiento de los límites de la· 

iniciativa .privada frente al nuevo poder del Sobdo, 1·oder adquirido 

también a. trc.vés cie las reforr::as obreras, como la nencionr.rían a su: 

voz los oncar¡;ados de estudiar el n.rtículo 123. 

Es notable a lo la!'go del documento estucliaclo, el toµo í'r:incar.te,!!. 

te hostil con que se alude a la nueva situ'lción del país, Eay 

conformidad man,ifiesta con el cobierno, con la Constitución y, 

neral, con los eleraentos de un Estado que impondría seri:i,s restricoi~. 

nes·a la inversión extranjera. 

El documento, en suma, permite conocer a unn f;t'acción de ·la bur

·gUesía opuesta radicalmente al nuevo ré¡;imen. De su lectura se despre_!! 

de una pri~era conclusión: los industriales petroleros no habían acep

tado la alianza con el gobierno y un acuerdo solo· sería posible aoept.e_n 

do los términos de los propios industriales. 
rJ 

El Artículo 123 

Como ya hemos dicho, el artículo 123 afec_:t:eba al otro cruro. de la 

bur~esía industrial1 el de.los mexicanos y exfranjeros que.veían peli 

grar la prosperidad de sus,ipdustrias manufactureras con la aplicación 

de las reformas obreras, y , principalmente, con la disminución de la 

jornada.de trabajo. 

Su punto. de vista sobre el texto del 123 está expresado en dos d~ 

oumentosa el dictamen elaborado por la comisión encargada.y un estudio 

de Joaquín,Ibañez, abo,gado y empresario textil de Puebla. (30) 

E1 primer dociimen~,o está firmado por cuatro representantes de la 

industria textila Tomás Reyes Tietana, Joaquín Ibañez, Antonio Pérez Ve.!, 

día y Pedro Duran; dos de industrias varias, José Ma. Covián y Gustavo 

I. Montaudon y uno de la minera, Genaro P. García. 

En él se expresa la inconformidad de los industriales con la incl~ 

si·ón de las leyes obreras en la Consti tuoi6n, cuando a su juicio debe

rían estar contenidas, como en otros países, en un C6digo del Trabajo. 

. ' 
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Su preocupaci6n más inmediata es el dereoho de cada Estado de la 

República a establecer su propia ley del Trabajo, que pondría a los -

industria.les a meroed de oada legislatura estatal. Piden, en consecue.!!. 

oia, que se expida una Ley del trabajo de carácter federal, en cuya -

discusión participen ellos mismos. En efeoto, la existencia de leyes -

obreras estatales hacía muy dificil en aquel momento, la organización 

nacional de la burguesía. El punto de la federalizaci6n fue sostenido 

por los industriales durante los años siguientes y se convirti6 en uno 

de sus principios de lucha. (ver cap. 3) 

Impugnan igualmente el funcionamiento de las Juntas de Conoilia

oión y Arbitraje - "siempre adverso en todo caso al patrono o al capi

tal" -, la partiCÍpaci6n de utilidades, el salario mínimo y la jornada 

de 8 horas, est¡i última califica.da de "utopía socialista" que, al apl,!_ 

oarse, "disminuiría la productividad nacional, empobreciendo sin reme

dio la :l.epública. " (31) 

Las conclusiones finales fueron expresadas en 3 puntoss 

1) El Primer Congreso Naoional de Industriales considera necesario para 

la vida de la industria del país que se reforme el artículo 123 OOJl.!!. 

titucional, dentro del criterio que informa este dictamen y los es~ 

dios a que se refiere la proposición final del mism~. 

2) Es una aspiración, o un desiderátum, del Primer Congreso Nacional de 

Industriales, la unidad de la legislación obrera, la ~ederalizaoión 

de la Industria Nacional, por medio de la expedición de un código F!, 

deral del Trabajo. 

3) Solicítese muy respetuosamente del c. Presidente de la República, -

por conducto de la Secretaría de Industria y Comercio que al proyec

tar o iniciar las leyes industriales, sean oídos este Congreso Indll,! 

trial, .por medio de la comisión permanente que haya de nombrar y los 

demás Centros y Confederaciones Industriales que tengan existencia 

legal en la República. (32) 

En un párrafo adicional se pedía al Miniatro de Industria que tolll.!. 

ra en cuenta el estudio del Lic. Joaquín Ibáñez sobre el mismo tema. 
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Ti tu lado ''Nuestra actual Legislación Obrera", el estudio de Ibáñez 

aborda, punto por punto, el artículo 123, encontrando los mismos teinas 

de discusión que ya expresaba el dictamen, pero arCTUmentándolos más e!. 

tensamente. El estudio sienta un precedente ideológico para toda la 11 
teratura de los industriales manufactureros en los años posteriores. 

Ib,ñez a.firmaba, que las disposiciones contenidas en el 123 eran 

absurdas e incompatibles con el momento de desarrollo industrial que 

el país atravesaba. Se refería, en primer lucar, al artículo como un 

todo y posteriormente a cada una de sus disposiciones. 

En el primer aspecto, señalaba que el a:rtículo 123 es un "retrae~ 

so en la libertad. individual" por las tr':'-bas que opone a la libre con

.tratación y que constituía un caso único .en la legislación universal -

ya que "jamás una Constitución Política se ha ocupado del régimen con-

. traotual de las personas". (33) 

Su inquietud, que era la de todos los industriales en su condición, 

se manifiesta sobre todo en el significado que tendrían para sus emppe

sas las reformas laborales. El articulo 123 reducía la jornada de trab.!!: 

jo, establecía criterios para la fijación de salarios mínimos, protegía 

el trabajo de mujeres y niños y obligaba a los patrones a realizar gas

tos en beneficio de la satud y bienestar del trabajador. Es deoir, ter

minaba de golpe con todas las reglas de trabajo que habían hecho prOSP2, 

rar a la industria durante el porfiriato. La reglamentación del trabajo, 

decía Ibif:ñez1 " •••• dados los grav~enes que contiene para el capital 

(coloca) en una condición de imposible competencia a nuestra industria 

con relación a las industrias similares de todos los países del lllUlldo." 

(34) 

Califica a todas las reformas consti tuc_ionales de socialistas a 

idealistas e insiste en la necesidad de modificarlas ~~ra permitir que 

la· industria mexicana se recupere y esté en posibilidades de competir -

con la del resto del mundo, sometida a leyes laborales más comprensivas. 

Advierte que la respuesta industrial a esto será seguramente, el retiro 



Hay, en efecto, una seria amenaza de los industriales en el resu.!, 

previsto por Ibáñez, si no se reformara la leyr 

La nueva legislación, "Traerá consigo la inmediata paralizaci6n 

en el adelanto de la Indu~tria Nacional, pues nadie será lo sufic:lent~ 

mente tonto ó altruista para invertir su capital en establecer una in~ 

dustria que le dará seguramente pocos, muy pocos rendimientos, y mu.chos 

y muy grandes disgustos. (35) Se puede advertir aquí cómo, al verse al~ 

jades del poder político, los industriales pretendían recuperarlo a tr!_ 

vés de presiones económicas. La amenaza de retirar la inversión.es un -

arma utilizada hasta la fecha por la industria para obtener concesiones 

del gobierno. 

Las garantías otorgadas por el artículo 123 son impugnadas tanto ~ 

con argumentos de carácter práctico o legal como puramente ideológico. 

Ibáñez señala a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, por ejem

plo, como "Tribunales especiales", prohibidos por el artículo 13 de la 

misma constitución del 17. Hasta ahi, su argumento es legal. Su siguieE. 

te objeción tiene un tono diferentes 

" Van los 'l'ribunales Legales de México a tener que respetar en sus 

deicisones jurídicas dadas por magistrados de ciencia y rectitud, los -

fallos o procedimientos de Juntas de Conciliación formadas en su mayo

ría por seres de educación e instrucción por demás deficientes?" 

Ha terminado el reinado de la teooraoii!,' y de las aristoor!:!: 

oías del dinero y de la espada, malas, muy me.las, ··pero con alguna ca

racterística de estudios previos, para dar lugar a la aristocracia del 

mandil y del sarape? (36) 

El desprecio a los obreros, manifiesto en la observación anterior 

y muy relacionado con el pensamiento evolucionista que menoiona'bamos.en 

páginas anteriores, se transforma en una actitud aparentemente más com

prensiva pero dentro de los mismos supuestos, en los casos de la jorna-



da de 8 horas y del trabajo infantil y·fer.ienino. :Sn el Frimoro se uti 

liza la ima.cen del obrero nexicano, resistente y tr;:i.baj::io:i.or pero in-

culto; capáz por tanto de trabajar más de 8 horas y predis~uesto a d~ 

dicar sus horas libres "a la embriaguez, el vicio y las riñas". (37) 

Lo anterior sirve para demandar la prolongación de la jornada de tra

bajo diurno y nocturno en beneficio de los obreros dilicentes, que p~ 

drán ampliar sus inrrresos y mantenerse alejados del vicio. 

La prohibici6n del trabajo de menores eri opinión de Ibáñez " es 

un absurdo, principalmente porque su salario es indispensable para -

ayudar al sostenimiento de su familia". Añade que al no haber prepara 

ción industrial, los j6venes pierden la oportunidad de realizar su 

aprendizaje dentro de las fábricas. Considera igualmente "absurdas" 

la prohibición a las mujeres de trabajar'después de las diez de la n~ 

che y las concesiones a obreras embarazadas, lo primero, porque pone 

en duda la moralidad de las obreras, y lo segundo porque las concesi~ 

nes sólo serán "fomento de inmoralidad". (38) 

Aborda, por último, la cuestión del salario mínimo,. que para ~~, 

como para los redactores del dictamen, debe e~tar fijado en bases a -

la ley de la oferta y la d?manda y no a requerimientos mínimos de su~ 

sistenoia.. Su opinión con_ respecto a este último punto es representa

tivo del punto de vista de la industria manufacturera en general sobre 

el artículo 1231 

"Es imposible creer que con tales auspicios ha.ya .quién vuelva a 

establecer una fábrica; Lha.brá alguien que teniendo su dinero seguro y 

con espl~ndidas inver~iónes frente a s{ en todo el mundo, lo traiga a 

invertirlo en México para. qm. un Pr.esidente Municipal lo arruine con -

cualquiera fijación (de salarios) absurda? (39) 

Se puede deducir del párrafo citado, la opinión de los industria

les manufactureros acerca. de la inversión extranjera. Considerados por 

el gobierno como la única posibilidad de desarrollar una industria na

cional, los manufactureros sin embargo, no veían un pelif:ro en el capf. 

tal proveniente del exterior; parecen sumamente dispuestos a darle la. 



Sn lo que toca al desarrollo político del país, la actitud de es

fSJ.'UPO es relativamente discreta. Económicamente más débil, la indu!!_ 

tria manufacturera era la verd~deramente que necesitaba - y aceptaba·

la alianza con el eobierno, lo cual les permitía hacer oír sus disen~ 

sienes con la nueva situación y, como lo expresan en la resolución so

bre el aTtículo 123 1 colaborar en la redacción de las leyes que los ~ 

atañían. 

Por .lo mismo, critican a la Constitución de manera indirecta y s~ 

lamente en lo que se refiere al artículo 123, al mismo tiempo que ofr_! 

cen su colaboración con el gobierno en aspectos como la creación del -

seguro colectivo, proposición industrial que adquiriría mayor importa!! 

cía durante el gobierno de Obregón. 

Los resultados del Co:ngreso. 

Lo anterior resume, a grandes rasgos, la o.pinión de la burgu~sía 
industrial acerca del nuevo régimen, tal oomo fue expresada en el I ~ 

Congreso de Industriales. 

Visto en conjunto, ese Coll(ireso no arrojó resultados· completamente 

satisfactorios desde el punto de vista de la alianza propuesta por el -

gobierno. No en sus términos, al menos. Los puntos de la "doctrina ca
rranza en política democrática-industrial" no fueron apreoiados1 la of~r 

ta oficial de ·un, liberalismo económico" fue rechazada por los empresa

rios textiles que expresaron repetidamente su necesidad de medidas pr.!2, 

teccionistas; los otros dos puntos propuestos fueron incluídos en la -

discusión de los artículos 27 y 123 que puso en evidencia la descon-

fianza del sector industrial hacia el nuevo orden y el gobierno en t~ 

no. 

Al parecer, gobernantes e industriales no habían podido llegar a 

un acuerdo y esto se haría más evidente en los años siguientes. 



Un éxito pudo anotarse al ConGTeso, sin embargo. f.e había ller,ado, 

al objetivo fundamental de uno y otro sector: la orcanizacit)n industrial. 

Su .existencia permitiría, a los industriales, la defensa conjunta de GUS 

.intereses y al gobierno, la posibilidad de. ejercer cierto dominio 

- o al menos de establecer una comunicaci6n rápida con él - sobre un se~ 

tor de suyo desóontento y probable generador de conflictos en el país. 

En el mismo Conr,reso quedó constituida la comisión que se encarga-. 

ría de llevar a cabo el proyecto de organización. Menos de un año des..,.. 

pués, se firmó el Acta Consti tu ti va de la Confederación de Cámare.s In -

duotriales de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Capítulo III. 

La nueva Organización. 

Fundación y Características. 

El I Congreso de Industriales designó a una Comisión Permanente, 

formada oon representantes de todas las secciones (petrolera, minera, 

textils e industrias varias) para que se encargara de promover la º!. 

ganización nacional de la industria. 

El 13 de septiembre de 1918, la Comisión convocó a las secciones 

y cámaras industriales formad.as durante ese año, a la Asamblea Const,!. 

tutiva de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Un,!. 

dos Mexicanos. Veintiocho delegaciones industriales firmaron el acta 

correspondiente en el auditorio del Palacio de Minería. En la misma -

sesión se eligió Presidente de la Confederación a Don Adolfo Prieto, 

representante de la industria textil del Estado de México y gerente 

de la Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey. 

Jurídicamente, la Confederación se apoyaba en la Ley de Cámaras

de 1908, promulgada a .. iniciativa de José I. Limantour, ministro de H.!, 

cienda del gobierno profirista. De esa ley decía Vicente Lombardo To

ledano en 19261 

"La ley sobre Cámaras Nacionales de Comercio es, a la organiza

ción patronal de México, lo que el artículo 123 de la Conntitución e.a 

1917 es a la c.lase trabaja.dora. Ella dió el tono, el color de las a~ 

paciones patronales organizadas posteriormente; ley bien hecha, exce

lente dentro de la ideología del régimen que la expidió, se adelantó 

al reconocimiento del derecho de asociación sindical.que la Revolución 

habría de reconocer tanto a los patronea como a los obreros, si bien -

consideró ese derecho como privativo de la clase capitalista, así como 

el artículo 123 habría de considerar la asociación sindical como bene

ficio preferente para la clase obrera". (1) 

l 
l ¡ 

.. l 
l 
¡ 
i 

l 
i 
¡ 
¡ 
1 

¡ 
¡. 
l 

~ 
l 
l 
t 
f ¡ 
í 
t 
(. 

! ·r. 
¡ 
¡ 

~ ¡ 
! 
¡l 
¡ 
1 ¡ 

·•' ¡ 
\• 

t 
l 
) 
( 
\ 
1 ¡ 
¡ 

. :¡ 

1 

l 
¡· , 

! 
t 
~· 
' 

L 



50 

En efecto, la ley de 1908 no solamente concedía a la burguesía la 

.' capacidad de ai:;ruparse y defender sus intereses en forma oreanizada; -

también disponía que las cámaras pudieran representar al comercio ante 

el gobierno, así como participar en decisiones oficiales que tuvieran 

relación con sus intereses y mediar en conflictos en~re patrones y tr~ 

bajadore s. ( 2) 

'Sin embargo, la ley había sido hecha en función a las necesidades 

del comercio sin tomar en cuenta a la industria, por lo cual los indu.!!_ 

triales hubieran preferido una reglamentación propia. Esta necesidad 

expresad.a en el artículo 2 del Acta Constitutiva& 

"La Confederación de Cámaras Industriales de los Estad.os Unidos 

Mexicanos promoverá por todos los m~dios conducentes que el Con~ 

greso de la Unión le reconozca entidad jurídica y personalidad 

bastante para representar genuina y legalmente los intereses de 

la industria en toda la nepública, para impulsar su desarrollo y 

desempeñar en nombre de todas las Cámaras confederadas, las fun

ciones correspondientes. "(3) 

En el siguiente párrafo, reclamaban los mismos derechos que el C.2_ 

marcio tenía por la ley de' 1908, 

"Gestionará asimismo, por los propios conductos, que le sea legal:_ 

mente reconocido el derecho de ser oída por las autoridad.es de la 

República, previamente a la celebración de cualesquiera tratad.os 

y a la expedición de leyes, decretos, reglamentos, tarifas y ara!!_ 

celes que en algún.modo afecten los intereses de la industria ll!. 

cional." (3) 

Hay en esa declaráción, al mismo tiempo que una apreciación exi

gente por parte de la burguesía industrial de cuales deberían ser sus 

derechos, el reconocimiento de la distancia que la separaba ahora de -

la toma de decisiones. En un banquete celebrad.o unas semanas más tarde, 

para festejar 11.i fundación de la CONCAMIN, Eduardo Mestre reiteró la 

buena disposición industrial para un entendimiento con el gobierno& se 
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dirigi6 elogiosamente al ministro de industria y record6 que " •• sólo 

·la unión sana, inteliBente y exenta de prejuicios, entre el gobierno 

·y las fuerzas vivas que representamos, puede levantar· a México, ya -

que s6lo de alianza semejante puede esperarse el pronto resurgimien

to de un pueblo." (4) 

Al expresar Mestre de esta manera el compromiso con el gobierno, 

hablaba solamente en nombre de la fracci6n manufacturera de la burgu2_ 

sía industrial. Los petroleros, para entonces, se encontraban en -

abierta pu@la: con el gobierno de Carranza y habían dejado en ~os de 

los primeros e~ trabajo de organizar la nueva Confederación. Dentro -

de los círculos manufactureros se observaba ya un comienzo de trc.nqu.!, 

lidad. Unos meses antes, la ley de Secretarías de Estado (Dic.251 1917) 

había otorgado a. la Secretaría de Industria la facultad de conocer y 

tratar todo lo relativo a las Cámaras y Asociaciones Industriales; el 

proyecto de ley confiscatoria de Carranza se había reformado y la mi.!!. 

ma Secretaría de Industria había incorporado un Departamento del Tra

bajo en cumplimiento a lo ofrecido por Pani durante el Congreso del 

año anterior. 

·La Confederación se constituyó, así, en un ambiente de aparente 

cordialidad y, come lo dice claramente el discurso de Mestre, con la 

clara conciencia, de ambas partes, de que.el acto ratificaba la aliB;!! 

za entre el gobierno de la Revoluoi6n y la Industria heredada del PO!, 

firiato. 

La Confederación por dentro. 

La nueva organización industrial se car.acteriz6 en un :principio 

por su lento crecimiento.Los informes de los dos primeros años reco~ 

cían que la afiliación era escasa y la actividad no tan intensa como 

se hubiera querido. Este fen6meno se explica, en primer lugar, por el 

crecimiento mismo de la industria, casi estancado en esos primeros ~ 

años. Después de 19201 el aumento en la inversi6n y en la producción 
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industrial, trajo consigo el aumento en la membresía de la Confedera

ci6n. (6) En seg\lndo lucar, por la renuencia de ciertos empresarios~ 

que desconfiando del gobierno de Carranza y de lao reformas sociales 

de la Constitución, no deseaban participar en un organismo que había 

sido promovido por el mismo gobierno. 

En un tercer caso habría que mencionar a los petroleros, quienes, 

sin abandonar formalmente la Confederaci6n, recurrieron a otros cana

les de expresi6n más efectivos. La prensa norteamericana, las preeio

nes diplomáticas, las asociaciones como la APPM (Asociación de Produ~ 

torea de Petr6leo en ¡,;éxico) y el comí té recién fundado por el senadpr 

estadounidense Albert J. Fall para investigar las reclamaciones petro

leras en México constituían formas de negociaci6n y presi6n más utiles 

que la naciente y aún débil Confederaoi6n de Cámaras Industriales. (7) 

Había desde luego una notable diferencia en el erado de influen~ 

cia de uno y otro sector. La petrolera era la más poderosa industria 

del.país .y su arma principal era la amenaza de la intervenci6n nortea

mericana, si sus demandas no eran cumplidas. Junto a ella, la.industria 

manufacturera, cuya importancia era más potencial que verdadera, estaba 

en evidente desventaja eco~6mica y política. 

Fueron los manufactureros quienes mayor entusiasmo mostraron hacia 

la organizaoi6n. Ellos se ocuparon de constituir las secciones y de CO.!!, 

vocar a las A,sambleas; se entrevistaron con el gobierno y realizaron ~ 

los trámites oficiales. Un exponente de l& iruiustria manufacture,ra, AdoJ:. 

fo Priei>o,fue quien se hizo cargo de la primera Presidencia. Pocos meses 

deepu~a de furuiada la organizaci6n, empez6 a funcionar el Boletín que ~ 

trataba principalmente los problemas que concernían a la industria textil 

y a las que ellos llamaban "iruiustrias varias", entre las cuales las ha

bía .tan importantes como la de cigarros, airveza y hierro. 

Los problemas del petr6leo se dejaban a cargo de la ·seooi6n respec

tiva pero las editoriales y artículosdel ~oletín se referían constante~ 

mente a ellos, (8) y algunos representantes de la industria petrolera ~ 

fueron activos colaboradores de la revista. 
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En efecto, loe petroleros seguían siendo considera~s como parte 

importante de la Confederaci6n y sus representantes (Cosío, Castelazo, 

_ Viesca) formaban parte del Comité Ejecutivo, al menos oficialmente,ya 

que su participación interna no era muy activa • El Boletín publicaba 

i.nformaci6n d.estinada especialmente a petroleros y las tesis defendi

das por estos últimos y aprobadas por el I Congreso de Industriales -

se mantenían en vigor. En 1919, el industrial Carlos B. Zetina, ento!!_ 

ces senador por Puebla y más tarde presidente de la Confederación, se 

opuso al proyecto de ley reglamentaria del artículo 27 presentado al 

Conr,reso por Carranza, y sostuvo la necesidad de alterar el contenido 

mismo del artículo. Sus argumentos se apoyaban, indudablemente, en el 

dictamen sobre el 27 aprobado por los industriales unos meses atrás.(9) 

El mismo Carlos B. Zetina, como Presidente de la Confederación, -

declaró en su informe de 1923 que dentro de la organización había int_! 

reses muy diversoss 

"No son concordantes en todos sus puntos los intereses de la in

dustria extractiva con los de la industria de transformación ni 

éstos, a su vez, pueden coincidir en todos los términos que defi-

' nen los empeños de la industria de transportes. Así lo ha visto -

la Confederación de Cámaras Industriales; pero tambit'in ha palpado 

que entre los diversos factores que integran la organizaciones i,!! 

dustriales, hay algunos comunes, de orden general, ciertamente, -

pero que, por su mismo carácter, son básicos para el cabal desarr~ 

llo de nuestras industrias y para el logro de su prospe.r.idad y bi_! 

nestar. (10) 

Había en la Confederación más problemas internos que los que Zeti

na dejaba ver en su declaración. Por un lado los mineros, que en un -

principio habían sido activos colaboradores -el segundo Presidente de 

la Confederación, Carlos Robles, era representante de la Cwra Minera 

de Pachuca- insistían en formar su propia Cámara Nacional. Por el otro, 

dos importantes grupos manufactureros se habían separado de la organiz,! 

ción. La separación era aparente en el caso de Monterrey y real en el -

del Centro Industrial Mexicano de _Puebla. 



Sobre ecto último hay poca -o nula- información. El boletín ofi

cial da el dato escueto1 el cm se separó el 24 de· febrero de 1922 .El 

hecho sorprende porque fueron loe industriales de l'uebla quienes más 

activamente intervinieron en la realización del I Concreso de Indus"'

triales y en la fundación de la Confederación. La. separación se dio -

en momentos en que otro grupo textil, el de Orizaba (CIDOSA), adquiría 

un papel relevante (no desvinculado de su 'crecimiento económico) en la . 

· dirección de CONCAKIN,* y poco después de que el más distinguido re

presentante del CD!, Edua:do Mastre, se había visto cor.iplicado en el 

falso secuestro de William Jenkins, cónsul norteamericano en Puebla. 

(U) 

En Monterrey, industriales, comerciantes y mineros estaban agrup!!; 

dos en una'sola cámara que funcionaba con una gran autonomía y disfru

taba de grandes consideraciones tanto en el gobierno local como en el 

federal, Los industriales regiomontanos se entrevistaban con el gober

nador del Estado, con el Secretario de Industria y aún con el Preside,!!_ 

· te de la Repi!blica sin requerir de la mediación de la CONCAMIN. 

Sin embargo, para explicar la separaci6n que se inició con la re-
• nuncia de Adolfo Prieto ( ~residente de la Fundidora Monterrey) a la -

presidencia de la CONCAM~ en 1919 y que oullilinó diez años más tarde 

con la fundación de la CO~.ARMEX (12) hay que referirse necesariamente a 

la opinión de los industriales regiomontanos acerca de la inversión ex

tranjera, que divergía, en un al~o grado,. de la sustentada por la orga,.. 

nizaoión nacional. 

En efecto, a medidá que la confederación intentaba oponer una ba

rrera cada vez mayora la competencia extranjera, Monterrey la favorecía 

ampliamente. Por su desarrollo económico y su oercanía con la frontera, 

esa ciudad se había convertido en un importante centro comercial, dedi

cado, en gran medida a la importaciónide artículos manufacturados prov~ 

nientea de los Estados Unidos • (p) Esta vinoulac'ión traía como conse

cuencia, que loa regiomontanos mostraran una abierta simpatía hacia 

los problemas del capital extranjero 

* En el periódo de Obregón. 

.. 
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Encontraban, al parecer, mayores puntos de contacto con la Confe

deración de C~maras Nacionales de Comercio, más activa, mejor organiz!!: 

da y con una intransigencia más cercana ~ la de los petroleros nortea

mericanos que al punto de vista de los manufactureros. La defensa de la. 

inversión norteamericana era un renglón común en CONCAJT.ACO y en Monterrey 

que hacía tan poco había sido gran propagandista de su nacionalismo. 

El nacionalismo económico. 

Al contrario de lo que ocurría con Monterrey, durante estos prime

ros años, la CONC.AMIN se iba configurando progresivamente como un redll2, 

to de la industria nacionalista. Esta posición se expresaba en la demaE_ 

da de medidas proteccionistas que defendieran la producción nacional T 

en la larga contienda con la CONCAN.ACO que abogaba por Ulla 'confederación 

única de comercio e industria, Una circular, dirigida a los afiliados a 

CONC.AMIN, les comunicaba, en mayo de.1923, la opinión de la mesadirect!, 

va frente a ese problema1 

"En las condiciones actuales de nuestro progreso industrial, los i!! 

teresas comerciales tienen que obrar en muchos casos en sentido an

tagónico a los de la Industria Nacional; porque el comerciante qui! 

re obtener mayor provecho vendiendo objetos de cualquier procede~ 

cia -su acción es internacional- y lo vemos desarrollar campañas 

para ensanchar su comercio vali6ndose de avisos llamativos en que 

asienta enfáticamente que los productos que vende son superiores a 

los nuestros, precisamente porque son extranjeros." (14) 

Resulta irónico que hasta este momento los industriales reconocie

ran la barrera que les oponía el capitalismo norteamericano y que, sol!! 

mente unos años atrás, no hubieran podido entender los esfuerzos del g.2_ 

bierno de Carranza por lograr la independencia económica. En 1923, la -

posibilidad de un desarrollo independiente estaba limitada por las es-.. 

tructuras mismas d~ un país cuyas industrias extraotivas estaban total

mente en manos de extranjeros· y que veía salir el petróleo y los recur

sos· mineros en proporciones inestimables. El gobierno de Obregón, había 

. r 
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cedido ante las demandas petrole~as y renunciado a continuar con la r.!!. 

clamac~ón constitucional sobre el subsuelo. México era un país cuyo 

comercio exterior se realizaba en un 9o¡{ con los Estados Unidos, com

pradores de materias primas y exportadores de maquinaria y por cuyas -

fronteras los mismos Est~dos Unidos introducían junto con su propagan

da imperialista verdaderas avalanchas de productos manufacturados que 

Europa, debilitad.a por la guerra, no podía comprar. 

La burguesía, por todo lo anterior, era en términos generales una 

burgueeía dependiente aunque hubiera algunos industriales. que intento!!: 

ban salir de esa situación. La industria manufacturera protestaba por 

la competencia, pero tenía que reconocer en los Estados Unidos a su 

principal proveedor de equipo pesado; se·indignaba con los vínculos 

cread.os entre el comercio y los industriales norteamericanos y con la 

propaganda que anunciaba a los productos extranjeros como superiores , 

pero nutr!a su ideología en las opiniones de los mismos empresarios e_! 

tadounidenses, utilizaba sus arcumentos contra los Industrial Workers 

of the World en los propios contra el sindicalismo y participaba de la. 

preocupación norteamericana frente a la amenaza bolchevique. Monterrey,en 

todocasoerasolamente el ejemplo extremo de esta situación. No en vano 

se le llamaba "El nuevo Chicago". 

La. labor de la CONCAMIN 

A pesar de las deserciones de algunos de sus miembros y de las d! 

fiaultadee encontradas en el proceso de organización y consolidación, 

la. CONCAMIN había adquirido una progresiva influencia dentro de la i·,i 

da política del país. 

Por otro lado, su actuación era sumamente eficaz al interior de 

los círculos imustriales, Vi<?ente Lombardo Toledano, a nombre de la 

CROM, hacía notar su significancia en 1926& 

"No obstante su corta existencia, la Confederación de Cámaras I,a 

dustriales, gracias al empeño que han puesto en su desarrollo el 

número reducido de intelectuales cultos que existe en México, ha 

venido realizando una labor interesante de orientación y de edu

cación de sus miembros y de la clase patronal del país". ( 15) 



En efecto, la Confederación contaba entre sus colaboradores a ho.!!! 

bres notables no sólo como industriales, sino más frecuentemente como 

juristas e ideólogos, Eran, entro otros, José Lorenzo Cossío, abogad.o 

defensor de las empresas petroleras, quien había sido miembro de la 

Primera Comisión Agraria en el gobierno de Madero, partidario de la 

restitución de ejidos y autor de numerosos escritos acerca del probl~ 

ma agrario (16); Carlos B. Zetina, fundador de la fábrica de calzado 

"Excélsior", la más importante del país, Presidente Municipal de la -

Ciudad de r.Iéxico en 1918 y s.enador por el Estado de Puebla el año si

guiente, famoso por sus ideas cristianas y mutualistas acerca de la -

organización fabril; Eduardo Mestre, ya citad.o antes, abogado patro

nal Y. Presidente de la Lotería Nacional; otros abogados, como Manuel 

Castelazo, Jaime Gurza y Tomás Reyes Retana, e industriales como Al

berto Henkel y Adolfo Prieto, (17) que tenían ciertas ideas progresi!!_ 

tas acerca de la organización industrial: pretendían implantar el use 

de maquinaria moderna, admitían la necesidad de ciertas reformas obr!_ 

ras, etc. 

Mención aparte merece Carlos Díaz Dufoó, dramaturgo y periodista 

d porfiriato, autor de ensayos económicos y defensor del positivis

mo. Durante años estuvo a cargo del "departamento económico-social" -

de la Confederación, tiempo duránte el cual produjo un gran número de 

artículos en contra de la legislación obrera, el reparto de utilidades, 

el artículo 27 y el sindicalismo, y libros como su biografía de Lima!!_ 

tour y La Cuestión del petróleo, en defensa de las empresas extranje-

ras. 

Estos hombres eran los que producían el material ideológico - no 

exento de influencia norteamericana, y en algunos casos europea - que 

servía de sustento a la actuación política de la Confederación. A - -

ellos se deben muchas de las iniciativas y tesis defendidas por la i!!_ 

dustria de la época, algunas de ellas tan importantes, que fueron adOJ2. 

tadas como demandas.del mismo movimiento obrero, aun cuando sus razo

nes para hacerlo fueran distintas a las de los industriales. 

Desde luego, no se puede negar a la Confederación la paternidad 

de las iniciativas acerca de la Ley Federal del Trabajo y del Seguro 

1 

1 

1 



La Federalización de la Ley del Trabajo constituyó una de las de

mandas más constantes a partir del I Conr.re.so de Industriales. Las ra

zones de loe empresarios eran muy claras y están expuestas en numerosos 

documentos y artículos de 1918 a 1923: veintinueve leyes obreras estat~ 

les no permitirían el fácil desarrollo de la industria al obligar a los 

patrones a plegarse a disposiciones distintas en cada estado. 

Algunas de esas leyes, como la de Vera.cruz, con su radicalismo ha~ 

bían hecho cundir la inquietud patronal en todo el país y prevo.cado una 

intensa campaña en favor de una sola ley nacional que contuviera dispo

e iciones más aceptables para la industria.. Desde lue¡;o, los industria

les exigían estar presentes en la redacción de la ley para impedir que 

esta favoreoiera a los trabajadores más de lo que ellos consideraban -

· prudente. ( 18) 

Al tanto de esta :¡n;eooupaci6n industrial, Obreg6n prometi6, desde 

su arribo al poder, la expedición de una ley Federa! del Trabajo que, 

sin embargo, se retard.6 hasta 1931. Durante ese lapso, la federaliza~ 

ción se convirti6 en bandera del proletariado organizado en la CROM. -

En las discusiones previas a la aprobación de la Ley en 1931, los ein

presarios tuvieron una amplia participaci6n y su criterio se impuso en 

muchos aspectos. (19) 

La segunda iniciativa que hemos mencionado partía, ·al mismo tiempo, 

de una. conoepoi6n pa.ternalista del empresario y del temor a la aplica.. 

ci6n de la fracoi6n IX del artículo 123 que preveía la repartici6n de -

utilidades. Ante esta última. posibilidad, los industriales, basados pr~ 

bablemente en las reglamentaciones francesa y española como sugiere 

· Dfoz Dufoó proponían como alternativa, la creación de un Seguro Obrero. 

El Congreso de Industriales había emitido un dictamen que. decía en sus 

párrafos más importantesa 

El I Con¿Teso Nacional de Industriales, para llenar algunos fines 

de la Previsión Social, recomienda la creación, bajo la vigilan~ 

cia e intervención del Gobierno, del seguro obligatorio en favor de 

obreros y empleados, debiendo ser pagadas las primas por patrones 



y obreros o empleados en la proporci6n que se fije al efecto. 

Y en el caso de que no haya en la República algún organismo o 

instituci6n que responda debida y econ6micamente a los fines 

que se persiguen, recomienda tmabién que, como medida previa 

e indispensable, se cree ese organismo o instituci6n de oaráE_ 

ter nacional. (20) 

Con ésto, los industriales encontraban una manera d.e evadir el -

pago de la participaci6n de utilidad.es, pagando en su lugar una cuota 

fija y, de paso, creando un organismo, dependiente del Estado, que la 

atención médica de los obreros, dispuesta en el artículo 123, que, S!, 

gún a.llos, les resultaba muy costosa. La idea, en 1917, era áún basta_!! 

te vaga, pero fue adquiriendo características más precisas en los años 

siguientes. El seguro, opinaban, debería cubrir solamente accidentes 

en el trabajo y nunca otro tipo de enfermedades, ni mucho menos vejez 

y muerte. De los accidentes había que distinguir los que eran culpa -

de malas condiciones de trabajo de los que habían sido provocados por 

descuido del obrero. El seguro, por último, como lo manifestaban en -

su resoluci6n inicial, no debía ser pagado exclusivamente por los pa

trones, sino convertirse en un medio de fomentar el ahorro obrero. 

En enero de 1924, ·los industriales recibieron el proyecto de S,! 

guro Obrero propuesto a la Cámara por Obreg6n. Aunque los interesad.os 

lo encontraron demasiado radical en algunos puntos, reconocieron que 

su propia idea estaba presente en el texto. Díaz Dufo6, comisionado. -

para estudiar el proyecto, opinaba que el Presidente había plantead.o 

a la industria una disyuntivas 

" ••• O se someten ustedes al texto de la. Consti tuci6n que establ!, 

ce la participación de utilidades, o aceptan mi proyecto en el 

que se descarta dicha repartici6n sustituyéndola por una f6rmula 

menos contraria a sus intereses y opiniones." 

Ante lo cual Díaz Duf 06 opinaba que, 

"Indudablemente que en este orí terio se inspir6 el Congreso de I_!! 

dustriales de 1917 al recomendar la. creaci6n del Seguro obligato-

·\ 



río a favor de obreros y empleados y bajo la vigilancia e inter

venci6n del gobierno." (21) 

Como sucedi6 con la fede~alización de la ley obrera, el cambio - · 

del.régimen retrasó la aprobación de muchos proyectos.y el del Se[~O 

Social tampoco fue aprobado en el gobierno de Obre{:Ón. Pasaron casi 

veinte años antes de que se creara el Instituto Mexicano del Seguro 

Social,.bajo la tutela estatal y con características muy cercanas al 

proyecto inicial de los industriales. 

Los dos proyectoe mencionados, y uno más, el de un "Instituto -

de Reformas Sociales" que aspiraba a reunir a los re7resentantes del 

gobierno, el trabajo y el capital en un solo órgano consultivo, (22) 

cona ti tuyeron las inicia ti vas más notable.s de la Confederación de Cá

maras Industriales en sus primeros años. Su aotuaci6n política merece 

·capítulo aparte. 
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CAPITULO IV 

La política industrial de 1917 a 1924 

Los primeros pasos para establecer la alianza entre la industria 

el Estado post-revolucionario se dieron en el Coni:.reso de Industria 

los que llevaría a la fundación de la CONC.11.1;'.IN. No obstante faltaba 

mucho camino por reco~rer. 

Los años siguientes servirían para precisar los términos de la 

alianza. Cuál debería ser la actitud del gobierno con respecto al -

oumplimien~o de los artículos oonstituci?nales que afectaban a la in

dustria? ¿Se conduoit-ía con todos los industria:!. .o de igual manera? -

lC6mo se resolverían los problemas obreros? ¿Qué margen de particip_! 

ci6n en las decisiones nacionales podían tener los empresarios a tra-

vés de su organización ? ¿Qué grado de participación debería tener el 

Estado en las actividades productivas? 

Si bien todas estas interrogantes se fueron resolviendo paulatine_ 

mente en los veinticinco años siguientes, para adquirir matices muy --

. precisos a partir de 1941, los primeros años, que son los del tránsito 

del gobierno de Carranza al de Obregón, fueron fundamentales en la de

finición de muchos de estos aspectos que darían su caracter actual al 

Estado Mexicano. Durante esos años, tanto la recién fundada Confedera

ci6n de Cámaras Industriales como los petroleros, a través de distin-

tos organismos y canales de presión, participaron activamente para i_!!! 

poner sus puntos de vista. 

En este· capítulo intentaremos apuntar los puntos de conflicto más 

importantes y cómo se les dio a-0lución, lo cual nos lleva, inevitable

mente, a la comparación entre la política industrial de Carranza y :ia 

de Obregón y, entre las respuestas dadas por uno y otro, al problema -

del desarrollo industrial del país. 
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Lá inguietud industrial bajo Carranza. • 

Los años si¡:¡uientes a la Fundación de la CONCAMIN, presenciaron 

·una ar;udizaoión de las oontradiooiones entre el gobierno y la indus

tria. Cierto es que, después del r. Conc.;reso de industriales, el g~ 

bierno tenía una idea más exacta de la. potencia industrial del país 

y que contaba ahora con un medio - la CONCAIUN - para establecer una 

comunicación efectiva con el sector industrial •. Cierto es también ~ 

que, por ley, los industriales adquirieron la posibilidad de resol

ver sus problemas mediante la intervención directa del Ejecutivo a 

través de la Secretaría de Industria y que algunas cifras hacen sup~ 

ner un récuperamiento general de la producción de 1917 a 1920. (1) 

No obstante, los industriales no percibían una mejora notable en 

la situación política anterior al Congreso. 

Es una circular dirigida a todos los industriales del país para 

invitarlos a asociarse a CONCAMIN, en febrero de 1920, se analizaba -

en los siguientes términos la situación del país 

"Por lo que toca al orden administrativo, el Poder Público, si

guiendo las tendencias de otros países, encaminados, al parecer, a ºº.!!. 
seguir por medio de leyes y disposiciones coercitivas la realización -

de ideales de falsa finalidad humanitaria, ataca de raíz los intereses 

oread.os a la sombra de instituciones· seculares y los tropiezos y pel!, 

gros que trae consigo cualquier cambio ma~ preparado, han ocasionado -

ya, y seguirán ocasionando, profundas lesiones en los derechos legít_!. 

mes de los productores; siendo los menores, pero siempre graves, que 

a éstos se les exijan exorbitantes y peligrosos sacrificios, en benef_! 

oio de una o varias clases sociales. 11 (2) 

Si bien la declaración anterior no es más que un eco de todas las 

que se habían escuchado ya en el I Congreso de Industriales, es evide_!! 

te que, a más de dos años de haberse realizado éste, la industria no -

estaba en buenos término.a con el gobierno. 

Las razones del descontento eran varias: en el terreno administra~ivo, 
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su aliad.o más importante, al interior del gobierno, Alberto J, Pani 1 d~ 

j6 en 1918 su puesto en la Secretaría de Industria para ocupar la Bmba

jad.a de l·!éxiuo en Francia, Qued6 al frente de la Secretaría el Subsecr~ 

tario, León Salinas, quien no contaba con 1.:rand.es simpatías en el sector 

industrial y en cambio se caracterizaba por su actitud radical ante el 

problema petrolero, además de dedicar gran parte de sun energías a la 

promoción de la pequeña industria. 

Al lado de esto, otros elementos que causaban inquietud y desean-

fianza entre los empresarios, eran la falta de crédito por la incauta -

ción de los bancos y el retardo en la fundación del Banco Unioo de Emi

sión; el mal funcionamiento del sistema ferrocarrilero bajo la adminis

tración del Estad.o, y la existencia de grupos rebeldes armados en todo 

el país. La respuesta industrial se daba·en tres aspectos, en el ideoli 

gico, a través de intensas campañas en la prensa y en sus propios órga-

· nos de información; en el político, a través de la negociación (en el -

caso de la industria manufacturera) y de. la presión diplomática ( en el 

caso de la i1l!iustria petrolera) ; y en el económico, por. medio de la r~ 

ticencia en la inversión. 

En el te~reno de la industria petrolera se presentaba el c~nflicto 

más agudo, Ya hemos visto, en páginas anteriores, cómo desde el inició 

de su gobierno,Carranza se planteó la necesidad de limitar a las grandes 

empresas extranjeras ocupadas en la extracción de petróleo y minerales, 

como paso previo al desarrollo de un capitalismo independiente, Esta n~ 

ceeidad, a partir de 1918, se convirtió en una abierta lucha contra el 

imperialismo norteame~icano, en la cual el petróleo constituía el obje

tivo más preciso. 

Probablemente para no tener en su contra a la totalidad de las em

presas norteamericanas, por el momento no se tocaron los intereses de -

la minería. Al contrario, una circular de la Secretaría de Gobernación, 

en noviembre de 1918, pedía a los estados que se dieran garantías y pr~ 

tección a loe negocios mineros detenidos, "por cirounetancias peculia

res de épocas anormales", para que reanudaran sus actividades (3 ). 

La minería, que había sido la industria más afectada por la Revol:!:!_ 



ción, i•ecuperó rápidamente su p'!'oductividad, La producción.de plata, 

que había descendido a 900 toneladas en 19161 aumentó a 1300 en 1917 1 

a 1900 en 1918 y a 2 mil toneladas en 1919, 20 y 21. La de oro aumen

tó de 11 mil toneladas en 1916 a 23 mil en 1<117, 25 mil en 1918 y 23 

mil en 1919 y 20; la producción de cobre pasó de 28 mil toneladas en 

1916 a 49 1 400 en 1920 y crecieron en proporciones semejantes las de 

antimonio, plomo, zinc, mercurio, grafito y carbón • (4) 

La ley del petróleo, 

El primer paso en la ofensiva de Carranza contra los petroleros, 

fue el decreto de 19 tle ·febrero de 1918, el cual sostenía nuevamente 

que, en vista de que todo el petróleo en el subsuelo pertenecía a la 

nación, los explotadores privados deberían solicitar una concesión 15.!!. 

bernamental para iniciar cualquier nuevo trabajo, sin importar si sus 

títulos de propiedad eran anteriores a 1917. Invocando el mismo der_! 

cho al subsuelo, exigía un fuerte impuesto sobre terrenos petrolíferos 

y sobre regalías, (5) 

El decreto constituía un serio golpe para la industria petrolera 

en manos de extranjeros, La producción había aumentado ininterrumpid!_ 

mente en los últimos diez años y para 1918 se extraían cerca de 64 m! 

llones de barriles de petróleo, de los cuales se exportaba el ~1%.M~

xico producía casi un 25% del petróleo mundi&l y abastecía los reque

rimientos de los aliados en la I Guerra, Las enormes ganancias que e.!!. 

ta explotación producía a los dueños de terrenos petroleros, serían -

cercenadas por el impuesto de 1918, (6) 

Pero lo que mayor disgusto causó a los petroleros fue que se hu 

bieran desatendido sus reclamaciones sobre la irretroactividad de l~ 

ley: el decreto incluía a productores que hubieran adquirido sus terr,! 

nos antes de 1917,lo cual hacía suponer que, en un futuro cercano, to

das las disposiciones del artículo 27 se aplicarían indiscriminadamen

te a nuevos y antiguos propietarios. 
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Las compañías petroleras que, como hemos visto, realizaban desde 

tiempos de Madero, una continua campaña de defensa en los medios di:;ilE_ 

r.1áticos y periodísticos de los Estados Unidos, protestaron de inmedia

to contra este decreto que confirmaba la posición que C:arram;a había -

sostenido desde 1916. 

La carta que el Presidente 1filson envió a Carranza era sólo el 

anuncio de la intensa guerra fría que se desataría en los dos años s! 

guientes1 

"Este gobierno, en nombre de los ciudadanos americanos que han 

invertido grandes sumas de dinero para adquirir terrenos petr.2_ 

líferos en México, confiando como justamente podrían hacerlo, 

en las leyes que les garantizaban la propiedad de los depósitos 

del subsuelo a los dueños de la superficie, protesta categóri

ca y solemnemente contra el decreto del petróleo, declarado que 

es un acto de expoliación y de confiscación y·se reserva todos 

sus derechos •••" (7) 

Dos hechos más contribuyeron a alimentar la oposición a Carranza~ 

uno, el proyecto de ley del petróleo enviado al Congreso en noviembre 

de 1918; otro, el informe i?residencial de 1919, en el q~e Carranza en 

lugar de resolver favorablemente el problema de la irretroactividad, -

como esperaban los petroleros (8) hizo una amplia relación de los agr~ 

vios cometidos por los Estados Unidos en contra de J.!éxico y de ciudad~ 

nos mexicanos • (9) 

Las compañías petroleras, en vista de la situación, acudieron a tE_ 

dos los medios a su alcance. Fuera del país, su campaña se realizó pri.!!, 

cipaliiiente a trav~s del Departamento de Estado norteamericano y del 0.2_ 

mité creado por el senador Albert J. Fall para investigar la situación 

de las petroleras, después del informe presidencial de 1919. Los argu

mentos utilizados eran los mismos expresados en el Gonsreso de Industri.!:_ 

lees la Constitución de 1917 nunca debió de haber existido; constituía 

~na legislación arbitraria y absurda y no tenía porque atacar a los i.!!, 

teresas protegidos por leyes anteriores a la Revolución. (10) 
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Había también declaraciones mucho más pelicrrosas. El argumento de 

carácter internacional que utilizaban, sostenía que las pretensiones 

de r.!éxico sobre el petróleo ponían en pelir,ro el suministro de los 

aliados, argumento reforzado por una serie de denuncias acerca de la 

parcialidad de Carran?.a hacia los alemanes (11). Fué ese mismo razona.

miento el que el petrólero Doheny en persona, expuso en la Conferencia 

de Paz en Versalles, hasta donde lleg6 para defender sus intereses (12) 

La lucha era a muerte. En la conclusión del informe presentado al 

Senado norteamericano por el Comité Fall, se señalaba que la permanen

cia del gobierno carrancista :representaba 11 una amenaza a la seguridad 

de los Estados Unidos". (l3) 

Dentro del país, los petroleros tampoco se encontraban aislados. 

Reunidos en la APPM y en el Comité de Terratenientes y Petroleros de 

Tuxpan; incluidos, a través de sus abogados, en la dirección de .la 

CONC.U~IN y de la CONCANACO, contaban además con el apoyo moderado; pero 

firme de varios periódicos importantes, entre ellos Excélsior y El Uni

versal. 

El Universal publicó numerosos editoriales sobre la conveniencia 

de que el artículo 27 no fuera retroactivo, notas acerca de la produo

tividad de la industria petrolera y artículos pesimistas sobre la pos! 

bilidad de que los Estados Unidos declararon la guerra a México. 

Excélsior , por su parte, reprodujo las r~clamaciones, apoyadas en só

lidos argumentos legales, de los abogad.os petroleros y public6 varios 

editoriales en contra del decreto de febrero de 1918. (14) 

Los petroleros se negaron tajantemente a pagar los impuestos y -

acudieron al derecho de amparo. En junio de 1918, Rafael Nieto, Secre

tario de Hacienda y A. J. Pani, en una de sus últimas intervenciones 

como Secretario de Industria, se entrevistaron con dos representantes 

petroleros, Garfield y Rhodes, y llegaron a algunos acuerdos menores -

con respecto al monto del impuesto. Debido a eso Carranza modificó en 

agosto el decreto expedido unos meses antes. (15) Pero las compañías -

no aceptaron la modificación: de hacerlo, hubieran admitido a1 mismo 

tiempo, todos los términos del artículo 27 (16). 
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! .Mientras las. compañías esperaban el fallo de la Suprema Corte, Carran

za se vió obligado a prorrogar tres veces el plazo ue aplicación del -

decreto y, finalmente, a esperar a que fuera api:-obada la r.ey del 'Petr~ 

¡ leo, elaborada por la SICT y turnada al Con¡~reso en nmriembre de 1918. 

¡ (17) 
. I, 

' 
f 
. ¡ 

¡ 
¡, 
1 

! 
i 

! 
. ' ¡ 
1 
1 

'\ 
. ·"'~< .. } i 

En el Con,,'Teso, Carranza encontraría un nuevo obstáculo: el Poder 

Legislativo, q{ie se presentaba como otro !'ecurso de las compaiiías petrE_ 

leras • 

La Cámara de diputados era, quizá, una aliada inconsciente. La le!! 

titud de los debates, a menudo suspendidos por la falta de quórum; la 

inexperiencia de muchos diputados; la elocuencia de otros y la acendra

da oposición de los diputados de la dereQha a la aprobación de cualquier 

ley medianamente radical, retardaban, a veces duruute varios períodos , 

·la. aprobación de las leyes. En el caso de la Ley del Petróleo, nunca h:!!_ 

bo el tiempo para discutirla. Junto con ella, Carranza había entregado 

un proyecto de desaparición del Ayuntamiento, un nuevo procedimiento P.! 
ra la elección de magistrados a le Suprema Corte y el proyecto de ley 

del trabajo del Distrito Federal. (18) Los diputados empezaron por el 

final, y la Ley del Petróleo no se dis<JUti6 ni en el período ordinario 

de sesiones en 1918, ni en el extraordinario en mayo del año siguiente. 

(19) 

En septiembre de 1919, a raíz de la intensa campaña de ataques de

satada por el informe de Carranza, el senado empezó la discusión de la 

ley. Pero aquí, los petroleros sí habían asegurado su defensa. El pr.5!_ 

yeoto disoutido ya no "era el de Carranza, sino otro, elaborado por una 

comisi6n especial. (20) Sus integrantes, los senadores Adalberto Ríos y 

Juan N. Frías, este ~ltimo acusado por un funcionario de la SICT de es

tar en convivencia con las compañías petroleras (21); tomaron del pro-

yeoto de Carranza, según sus propias palabras, "lo que ( •.•• ) era acept!!_ 

ble y compatible sobre todo con el prop6ai to ( ••• ) d~ conciliar los pr~ 
ceptos contenidos en el artículo 27 de la Constitución con las demás g!!: 

rantías que el mismo Supremo Código consagra en otras de sus disposici~ 

nea ••• " (22) 
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. En suma, el proyecto declaraba la inviolabilidad de la propiedad 

privada, limitaba el derecho de la Nación sobre el subsuelo y respet~ 

ba los derechos adquiridos antes de 1917. 

Más de un mes se prolongaron las discusiones, a lo largo de las 

cuales los senadores C~rlos B. Zetina y Juan Sánchez Azcona impugna~ 

ron al artículo 27, al cual el último calificó de "disparate" y pidi!!. 

ron que se pospusiera cualquier. ley hasta que el 27 se modificara.(23) 

Sin embargo, a pesar de la evidente influencia de los petroleros, 

una oportuna intervención de fialinas, Subsecretario de .la SICT, conve!! 

ció a la mayoría de los senadores de rechazar el proyecto de Fría~ y -

volver al de Carranza, el cual, ligeramente modificado, regresó a la -

Cámara de Diputados en donde permaneció, sin ser aprobado, hasta la ~ 

muerte del Presidente, (24) 

De esta manera se retrasó, y finalmente se impidió, la expedición 

de Una le~. que hubiera tenido consecuencia muy serias para los ~trol.! 

ros, al mismo tiempo que se cancelaba la posibilidad inmediata de que 

las industrias extraotivas fueran recuperadas por el país. Obreg6n da.

ría a este asunto una interpretación completamente distinta. 

El problema obrero. 

El artículo 123 fue la otra fuente de descontento industriál dura_!! 

te el gobierno de Carranza. A partir de 19181 el problema obrero a:f'ect~ 

ba tanto a las industrias manufao~ureras como a las extraotivas1 el nú

mero de huelgas se multiplicaba, se daban los primeros pasos en la for

mación de un movimiento sindical de carácter nacional y en varios de loe 

estados de la República se habían aprobado ya las leyes del trabajo re!_ 

.pectivas. 

'10 anterior se venía realizando dentro de una política oficial ba

sada en el estricto cumplimiento de la ley. Carranza evidenció, desde -

un principio, su intención de sostener las garantías obreras consagradas 
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en el artículo 123. En este sentido intentó la realización de un con.::r!:. 

so obrero en 1917 que no se llevó a cabo por falta de colaboración de 

los empresarios (ver capítulo I) promovió la discusión de las leyes del 

trabajo en los Coneresos locales y respetó las soluciones dadas por las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje a los conflictos obreros, conforme a 

los dispuesto por la Constitución. 

Aunque mucho se ha criticado la política obrera de Carranza, ( 25) 

lo cierto es que, desde el punto de vista de los empresarios, sir;nificó 

un cambio radical respecto de la política del porfiriato. La burguesía 

pronto se dio cuenta de que um1. alianza con el cobierno revolucione.rio 

no se le permitiría recobrar sus anti¿;uos privilegios, y que implicaba 

además condiciones inflexibles: los industriales deberían aceptar las -

legislaciones obreras estatales, reconocer loa sindicatos y conformarse 

con la mediación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en lurrar del 

uso indiscriminado de la fuerza pública en la resolución de los confli~ 

tos obreros. ( 26) 

Por otra parte, aunque la Seoretaría de Industria había incorpora

do los problemas laborales a su jurisdicción, ocupada en elaborar la ley 

reglamentaria del artículo.2'7 y en promover la pequeña industria en el 

país, dedicaba al problema obrero menos tiempo del que los industriales 

hubieran querido. 

Afectaba desde luego a los empresarios, la aprobación de las Leyes 

obreras estatales que significaba, en primer lugar, que.la demanda del 

I Congreso de Industriales no había sido escuchada y que el artículo ~ 

123 seguiría vigente tal y como había sido incluido en la Constitución. 

En segundo lugar, significaba que la industria tendría que plegarse a 

disposiciones distintas en cada Estado, de acuerdo con la ley en turno. 

Este último punto fue el argumentado por la Confederación de Cámaras I,!! 

duetrialee para pedir la federalización de la Ley del Trabajo. 

Un aparente intento de federalización, sin embargo, causó el sobr~ 

salto de loe industriales que de.scubrieron al mismo tiempo que la ges

tión ante la SICT no era suficiente para detener la marcha de las legi!!_ 

laciones, 



En mayo de 1919 se inició la discusión en la Cámara de Diputados 

de la Ley del 'rrabajo que debería regir en el Distrito y Territorios 

Federales. Durante todo el año, la ley ocupó la atención de los dipu

tados, algunos de los cuales tuvieron participaciones sumamente radi

cales. Sin embargo, aunque hacia mediados de julio los puntos más im

portantes habían sido aprobados, casi nadie, ni siquiera muchos de los 

legisladores sabían si se trataba de una ley para todo el país o tan -

sólo de una ley local C,27 !. Los industriales, desconcertados, supusie

ron en un principio que se discutía una ley nacional y elevaron nueva

mente su protesta en contra de lagunos puntos del artículo 123, como -

el reparto de utilidades y los salarios mínimos, calificados entonces 

de "utopías expoliadoras". 

En junio de ese año, una representación de la CONCAJ.iIN se dirigi6 

al presidente de la Cámara de Diputados, Gildardo Gómez, para pedirle 

que se suspendiera la discusión de la ley del trabajo. 

Al preguntarles Gómez por qué habían esperado hasta ese momento 

en lugar de diririrse a ellos desde noviembre, cuando el proyecto de 

ley había aparecido, Mestre, que encabezaba la delegaoi6n, respondi6 

que a su debido tiempo habían acudido a la SI~T para pedir que se esp.! 

rara al proyecto de los industriales, "incurriendo así -dijo·G6mez- en 

uno de los vicios de la dictadura· de querer hacer todo por conducto 

de los ministerios, desdeñando la Representaoi6n Nacional." (28) 

La actitud del Congreso y la indiferencia de la SICT no dejaban a 

los industriales sino dos caminosa la infiltración y el soborno al i!!, 

terior de las legislaturas y la propaganda en la prensa y en sus pro

pios órganos de difusións como en el caso de los petroleros, Excélsior 

y El Unive~sal realizaban una activa campaña en favor de la industria 

y en contra de las legislaciones obreras. 

Al lado del problema de las leyes, había aparecido un nuevo enem! 

go de la industria: el sindicalismo. El artículo 123 y·lás leyes labor,! 

les habían dado un nuevo impulso al movimiento obrero. Adelantándose· a 

la fundación misma de la C·iNCAMIN y, al parecer con el apoyo encubierto 
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. del 'Presidente Carranza, en mayo de 1918 se declaró consti tuída la -

Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) que, en su declat'ación 

de principios, anunciaba la lucha de clases que llevaría a la clase -

obrera a "su completa manumisión respecto a la tiranía capitalista", 

añadiendo que "la desif,Ualdad reinante tiene su ericen en la central,!. 

zación de la propiedad de la tierra y de toda la riqueza natural y s2. 

cial, y , por tanto, la clase desheredada sólo puede encontrar su mari,!! 

misión en la descentralización de la propiedad de la tierra, de toda la 

riqueza natural y en una equi ta ti va distribución de la riqueza social·

entre los que concurren a su oración por el esfuerzo o a la inteli:·en

cia. (29) 

La misma declaración hacía una referencia muy precisa a la organi

zación industrial al afirmarr 

"Que para poder contrarrestar la ·organización cada día más crecie,!! 

te e inteligente de los explot'adores, la clase explotada debe organiza!: 

se como tal, siendo la base de su organización la Unión o el sindicato. 

Estas agrupaciones deben formar Federaciones locales y de industria, tal 

como el Capital está organizado en cámaras locales, dependiente de la-· 

Confederación de Cámaras d~ Comercio e Industria." (30) 

La fundación de la CROM inició un período de gran acti.vidad sindical 

que originó la correspondiente alarma de los industriales quienes, ade

más de tener.que cumplir las leyes obreras,enfrentaban ahora la amenaza 

constante de la huelga. Las banderas rojinegras y los líderes obreros -

se convirtieron en el objeto de todo su odio y de sus· calificativos más 

virulentos. 

Durante años la CONCAMIN ee negó a admitir, en sus escritos y bolÉ!

tinee, la existencia de la organización obrera. Su política consistía en 

oponer el ejemplo - el buen ejemplo - de los obreros libres que se rehusa 

ban a obedecer a la "tiranía satánica" de los .sindicatos y permanecían -

firmes ante los "predicadores de doctrinas disolventes", "modernos. bárb!_ 

ros" Y' "feroces sectaristas de la anarquía", es decir, de los líderes -
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sindicales, "El Sindicalismos he ahí al mostruo", anunciaba uno de los 

editoriales del Boletín de los industriales en enero de 1920. 

Un fantasma recorre México. 

Al lado de las medidas nacionalistas y del sindicalismo organizado, 

un nuevo motivo de alarma había aparecido entre los empresarios1 el º.2. 

·munismo ruso empezaba a encontrar adeptos y crecían loa rumores aoe~ca 

de la creaci6n de "soviets" y de sindicatos rojos". 

En el exterior, "un nuevo adjetivo enriqueoi"Q los textos de la dia

triba contra México: sus leyes eran obra de Bolcheviques". (31) 

\ 

Dentro del país, el Mrmino "bolaheviki", utilizado en forma peyo

rativa, apareci6 en el vocabulario industrial¡ los líderes eran -

"Bolshevikis", las demande.a obreras eran bolshevikis, el Presidente mis

mo era bolsheviki. El título original del libro ya citado de Vera Estañol, 

publicado en Estados Unidos en 1917, era "Carranza and his Bo:Lshevik re

gime", 

La actividad de algunos grupos obreros contribuía a la intranquili

dad empresarial. No todos los sindicatos estaban de acuerdo con la línea 

política de la CROM, que había. vinculado a la American Federation of - -

Labor, ~e tendencias moderadas, y que declaraba la necesidad de partici

par en forma activa en la lucha electoral. Muchos sindicatos, con tende,!l 

cias anarquistas y comunistas, sostuvieron siempre la necesidad de enta

blar una lucha frontal con el sistema. El congreso socialista (al cual 

los industriales se refirieron meses antes, como "el próximo Congreso -

Soviet") celebrado en agosto de 1919, puso de relieve.estas diferencias. 

De él surgiría el Partido Comunista (septiembre 25, 1919) y un efímero , 

Partido Comunista Mexicano. (32) 

En todas las organizaciones de orientación coDnlnista que se forma~ 

ron en aquellos años, fue constante la presencia de extranjeros, -nort.!. 

americanos y españoles principalmente- mejor preparados, bien informados, 

e inclusive algunos de ellos con la misi6n expresa de crear partidos C.2, 



- 76 -

munistas en América, (33) J:io era de extra:íarse que los alarm:1dos induE_ 

triales calific::i.ran cualquier demnnda sindical de obr.:i de "ar,i tr1dores 

extranjeros". 

Las mismas empresas petroleras no escaparon a esta influenciarsus 

obreros y t~c.nicos, <J,U.E! en un:;. gran mayoría eT'r:tn norteamericanos , cst~ 

ban afilia.dos no a la AFL, sino a la Internacional. '.Iorkers of tho ·-ro~ld, 

de tendencia anarquista, (3'1.) 

En junio de 1919, El ~iniversal den·,.tnci::!ba a ocho columnac un. com

plot bosheviki en· r:ih:ico; y afi rrnaba que líderes bolshevikis nortearil!:. 

ricanos incitaban a los obreros de Tampico a la rebelión. (36) 

En buena medida, los mismos líderes sindicales pertenecientes a la 

. CROM, contribuyeron a alimentar la paro.noia de los industriales mexicE:_ 

nos, al referirse a cualquier crupo que se les opusiera con el mismo 

Mrmino de bolsheviki. La propagamla de la CRO!.! durante esoe años es 

rica en ejemplas. El mismo Lombardo Toledano algunos años después esta

blecía una clara diferencia entre las tácti::ias utilizadas por la C:'R0/.1 

y las de los trabajadores agrupados en el Partido Comunista y en la -

CGT, a los cuales calificaba de "pequeños grupos ortodoxos del bolch~ 

viquisrno" que mantenían :J.igas con el extranjero. (36) 

r.:ucho más importante, entre los empresarios, fue la gran afluen

cia de material ideológico que provenía de las Cámaras de Comercio y 

Asociaciones industriales de los Estados. Unidos quienes también real! 

zaban una activa campaña en contra de la amenaza de los comunistas; -

campaña que se confu.ndía y se volvía una sola, con la que realizaban 

las compañías petroleras en contra de !léxico. 

Debe anotarse por último la propaganda de la Iglesia que instruycS 

a los sacerdotes para que, desde el púlpito, advirtieran de la amenaza.· 

comunista y sacaran del error. a los obreros mexicanos,haciendo algunos 

intentos por crear una "Liga Anti-Bolsheviki" en la Ciudad de !.léxico. 

De todo lo anterior se nutría la ideología industrj.al durante los 

gobiernos de Carranza y Obre~óns de allí también su temor a cualquier 

medida que pudiera cánduoir a una mayor participación estatal en la in

dustria,a otorgar derechos al proletariado o a limitar,en cualquior fo~rna, 
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: la propiedad privada, 

La política de la Confederaci6n • 

A lo lal'go de los dos años posteriores a su fundaci6n, la CONCAJHN 

adquiri6 pro~resiva influencia dentro del gobierno. Como hemos visto, -

sus gestiones ante la SICT se demoraban y no se tomaban en cuenta oon 

la rariidez que ellos quisieran; su influencia ante el Congreso era muy 

débil y condicionada a la propia representaoi6n. Sin embargo, para fi

nes de 1919, uno de sus representantes más destacados, Carlos B. Zetina, 

había sido ya Presidente Municipal rie la Ciud.ad de Máxioo y era en ese 

momento senador por el Estado de Puebla, Durante los debates sobre la Ley 

del Petr6leo, el nombre de Zetina empez6 a mencionarse como posible oa_!! 

didato a la presidencia del país. (37) 

Algunos puntos defendidos por los industriales fueron al parecer -

atendidos por el gobierno: se oontinu6 oon la política proteccionista, 

se redujeron impuestota la minería y se otorgaron numerosos permisos de 

explotación de recursos naturales como salinas, magnesia, azufre y algas 

marinas. (38) Por su parte, los industriales insistían en dirigirse ex

presamente al Ejecutivo para la solución de sus problemas. En octubre de 

1919, una delegación de industriales visitó al Presidente oo~'el fin de 

pedirle garantías para el gerente de la Compañía Industrial de Orizaba, 

amenazaao por los obreros de Cololápam, Veraoruz. Dos meses más tarde, ~ 

un laudo del.Presidente solucionó, al menos temporalmente, la huelga en 

la misma compañía y en todas las de esa región. 

La intervención de Carranza ~~e la única de su gobierno para soluoi.5!_ 

nar un conflicto sindical en una empresa privada y se debió a varias Ci!, 

ounstanoias: en primer lugar, a la prolongación de la huelga (más de un 

mes) en un momento de graves presiones por parte de los Estados Unidos; 

en segundo, a la insistencia de las organizaciones obreras por obtener -

un fallo presidencial y, tercero, a la intransigencia de los industria

les veracruzanos que rehusaron todas las soluciones propuestas por la S,! 

cretaría d6 Industria, al frente de la cual estaba en aquel momento Plu
tarco Elías Calles. (39) 



El carácter de la decisión presidencial, sin darles la razón por 

entero a los .industriales, inclinaba la balanza en su favor. Carranza, 

ante la negativa reiterada de la Cía. Industrial de Orizaba a recono

cer al sindicato y aceptar la firma de un contrato colectivo, aceptó 

la solución temporal propuesta por la GON~AYUT, que actuó como media

dora en el asunto, y que consistía, básicamente, en ret,resar al trab~ 

jo en las mismas condiciones existentes antes del despido de los tra

bajadores que orieinó el conflicto, y esperar un fallo posterior de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje local. (40) 

Desde luego, la intervención de la Confederación de Cámaras Indu_!! 

triales, en la última semana del conflicto, fue el eler.iento más impor

tante en su solución. Los industriales de Orizaba lo reconocieron así 

en una carta dirigida a la Confederación! 

"La fuerza moral que el patrocinio de la Confederación dio a esta 

Cámara y loa auxilios materiales que con sus conocimientos y relaciones 

le proporcionaron los Señores Comisionados de la Confederaoión, determ,i 

naron casi decisivamente la satisfactoria resolución da un cQnflicto en 

el que la justioia estuvo siempre de nuestra parte." (41) 

Sin embargo, el caso anterior constituyó más bien la excepción de 

la regla. Carranza, como lo anotamos al principio, procuró mantenerse 

al margen de los.problemas obrero-patronales, y dejar su solución en m!!_ 

nos de las Juntas de Conciliación y de las Leyes del Trabajo locales. 

Esto, por sí sólo, constituía la característica que diferenciaba 

la política. industrial de la Revolución de la llevada a cabo por el rtS

gimen porfiriano, en la cual el Presidente constituyó, invariablemente, 

el único factor de decisión, siempre en deterioro de las demandas labE_ 

ralea. 

La aplicaoi6n de la ley, tanto en lo relativo al artículo 27 como 

al 123, fue una causa .constante de inquietud y temor empresariales du-

rante el gobierno de Carranza. Salvo en el caso de Ori?.aba, el recurso 
de apelar al poder decisorio del Presidente le estuvo vedado a la bur-
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guesía, oblir,ada a subordinarse a las disposiciones legales. La perspe~ 

tiva de una cada vez más rigurosa reglamentación de las garantías soci.!!, 

les; las medidas en contra del capital extranjero, las intenciones de -

incautación expresadas por el Presidente, al lado de un sindicalismo 

más vigoroso en el cual la Burguesía percibía solamente a la amenaza 'bol 

cheviki, no contribuían a tranquilizar el ánimo de los industriales que 

tendían a ver en Carranza a la causa última de todos loa problemas. 

En estos términos, la alianza con el gobierno no podía satisfacer

les, Se~ía con el gobierno de Obregón cuando encontraran condiciones -

más favorables desde su punto de vista. 

La campaña de Obregón. 

La caída de Carranza y el interinato de De la Huerta anuncian la 

nueva etapa en las relaciones entre industria y gobierno que se inicia

ría con el arribo de Obregón al poder. Esta etapa ae caracterizó por una 

substancial modificación en loa términos de la alianza, tanto con la in

dustria nacional como con la extranjera. Significó, en el f ondo 1 el f av2_ 

recimiento de la dependencia y la renuncia al.proyecto independiente de 

éarranza, Sus rasgos más notables fueron dost el giro favorable en la -

actitud hacia los inversionistas extranjeros, comprendidas desde luego 

las compañías petroleras y la nueva respuesta a los oonfliotos obrero-JI.!; 

tronales, basada en una hábil mediación entre burguesía y proletariado 

por parte de un Presidente constituido en arbitro de las clases - y rec2_ 

nocido como tal-. (42) 

Lo anterior, que Arnaldo Córdova ha definido como la política del -

caudillo significaba, en última instancia, la protección de la burguesía 

por parte del gobierno. La campaña misma de Obregón contenía ya esa pro-

mesa, 

Anunciaba en primer lugar, el cambio de actitud hacia el capital e~ 

tranjero. En la llamada Declaración de Nogales, con la que Obregón acep

tó su candidatura a la Presidencia en 19191 afirmaba que la solución al 

problema económico solamente podría realizar.ae a través de la pacifica-



ción del país y señalaba, como pasos necesarios, los sir.uientes puntos ... 
de política internacional: 

a) "La inviolabilidad de nuestra soberanía como pueblo aut6-

nomo • 

b )"~espeto absoluto a la soberanía. de los demás países que -

pueblan la tierra e instituciones. 

e) "Dar toda clase de facilidades al capital que quiera inve!: 

tirse en nuestro país, para el desarrollo y fomento de sus 

riquezas naturales, buscando siempre la forma más práctica 

y. equitativa para conciliar las ventajas que puedan obtener 

el capital, los trabajadores y el erario. 

d}."Completo reconocimiento de tqdos los derechos adquiridos -

legítimamente en nuestro país, con absoluto apego a nuestras 

leyes, por todos los extranjeros. 

e) "Velar para que todos los extranjeros residentes en l·~éxico -

puedan disfrutar de la manera más amplia de todas las garan

tías y prerrogativas que nuestras leyes les conceden. 

f) "Una franca tendencia. a reformar y establecer relaciones in

ternaoiol'!ales cbnforme a esas bases." (43) 

Publicado enmedio de la ofensiva petrolera contra Carranza en 1919, 

el programa presentaba, sin duda, una alternativa favorable a la indus

tria extranjeraJ prometía respetar derechos adquiridos en una discreta 

referencia al artículo 27, y hacía una invitación al capital extranjero 

que quisiera venir a explotar los recursos naturales del país. 

El segundo paso en esta dirección se dio inmediatamente después de 

la caída de Carranzas una de las primeras medidas del gobierno de De la 

Huerta, fue la creación de una Junta Consultiva del Petróleo cuyas fun

ciones más importantes serían, primero, "el estudio de las iniciativas 

de ley y demás disposiciones referentes a la industria petrolera y, se

gundo, el "estudio de las controversias que se suscitan en el ramo del 

Petróleo". (44) 
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Los petroleros podían estar tranquilos; la creación de la Junta 

canceló, definitivamente, la posibilicad de que se adoptara la Ley -

propuesta por Carranza y abrió un nuevo período de negociaciones. 

El aspecto relacionado con la solución a los problemas obreros 

fue también advertido por la industria desde antes de que Obregón fu~ 

ra elegido Presidente. Un discurso pronunciado en Puebla en el que ~ 

prometía ampliar garantías al capital en los conflictos obreros afec

tó favorablemente la opinión industrial. El Boletín de la Confedera

ción de Cámaras Industriales hacía un extracto.del discurso y public~ 

ba los siguientes párrafos, subrayados por la dirección de la revis

tá: 

"Una nota triste llegó hasta nis oídos1 escuché algunos gritos des 
pectivos para otros candidatos y escuché también algunos gritos despee 
tivos nara algunos patrones extranjeros. 

"Digo que fue una nota triste porque es triste que a estas feohas 
todavía no hayamos podido resolver uno de los problemas fundamentales 
que es la armonía entre el capital y el trabajo. No seré yo jamás quien 
venea a ahondar esas dificultades, porque no será jamás un buen gober
nante el que se declare en favor de una clase contra la otra, y eí el 
que logre encontrar una armonía y equilibrio entre ambas. 

"No es la culpa toda del capital, ni tampoco lo es toda de loe in 
dustriales; la culpa principal radica entre nuestros políticos profe..::
sionales que durante tantos años han venido promulgando leyes tan am
biguas que lo mismo pueden arrastrar a las clases populares a la hora 
del peligro que favorecer al capital después de la victoria." 

El discurso citado por los industriales, contiene un magnífico re-

sumen, hecho por el Presidente mismo, de lo que sería su política indlJ:!!, 

trial • La pro.tección a la industria extranjera, el arbitraje social 7 

el menosprecio hacia las leyes expedidas durante el gobierno de Carran

za. Trae las palabras del Presidente se oculta la promesa de la revisión 

de las leyes locales del trabajo que tanto molestaban a la industria. Un 

párrafo más sintetizaba lo anteriori 

"Nosotros queremos protección para loe trabajadores, sin atentar -
contra el capital, porque sería entorpecer el desarrollo de nuestras ri
quezas naturales si no damos al capital las garantías que necesita; no 

<'•:;._, ' 
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señores, nuestras rutas son muy otras1 quo ven,1a mucho. ca pi tal y que se 

desarrollen todas nuestras riquezas." (45) 

Los industriales m~nufactureros no ocultaron su entusiasmo hacia -

lo prometido por Obrer,6n que les si¿.nificaba un fnvo~able caml)io en las 

relaciones con el gobierno y le ofrecieron toda su colabor.ación. Jli bien 

al momento del levantamiento de Agua Prieta habían respondido con un -

cauteloso silencio (no roto siquiera por el aseinato de Car.r.anza), aho

ra expresaban abiertamente sus optimismo con respecto al pro:.:ramu del -

candidato. 

Alvaro Obreg6n asumió el poder en un ambiente de confianza indus

trial. Doheny envi6 un telegrama de felicitación, los petroleros expre

saron su optimismo hacia el proerama del.nuevo presidente y las Confed,! 

raciones de Cámaras de Comercio e Industria le ofr8oieron un suntuoso 

'banquete en el edificio de la Taba.calera (46) Durante .este último, Car

los E. Zetina declaró que "no era un grupo de revoluciono.rico ni pol!ti. 

oos el que ofrecía la fiesta, sino el trabajo, el capital y la comunidad 

de ideas, las que en estrecha unión le declaraban que estaban a su lado 

esperando recibir lo que él (Obregón) había ofrecido dar1 justicia y l.!_ 

bertad para todo y para to~os. 11 

Por su parte, Obreg6n tras un elogio a los oreanizad6res y al mismo 

Zetina, anunció el inicio de la reconstrucción nacional y prometió "toda 

clase de facilidades y seguridades a los hombres de capital y de acción ••• " 

(47) 

En estos mismos dias, Obregón se pronunció en favor de mejores rel!!:_ 

cienes con los Estados Unidos que aún no otorgaban el reconocimiento a 

su gobierno. Ante una delegación de gobernadores sureños que vinieron de. 

aquel país a su toma de posesión, ObregÓn anunció "una nueva aurora de 

cordialidad" entre los dos pa.Íses y les pidió que anunciaran que "Méxi• 

co ha nacido a una nueva vida de paz y procreso" y que ofrecía la bien

venida" a-todos los hombres de otros países que deseen cooperar con no

sotros al en¡;randecimiento nacional" (48) 

Dos meses despüé~,Obregón ratificaría su compromiso con la burgue

sía nacional y extranjera, En una entrevista concedia a El Universal, el 



20 de enero de 1921, y reproducida por el l3oletín de la Confederación, 

prometió poner en marcha un plan que contenía seis _nuntos básicos& 

l. Devoiución de los ferrocarriles a sus dueños originales. 

2; ~egreso a la emisión bancaria múltiple y suspensión del proyecto de 

Banco 'Snico. 

3. Iniciativa de una Ley del Petróleo que derogara todos los decretos 

expedidos durante el gobierno de Carranza. 

4. Iniciativa de una reelamentación sobre la.pequeña propiedad rural -

que permitiera a los extranjeros poseer tierras; 

5. Iniciativa de una ley sobre oomercio interior, y 

6. Iniciativa de una ley federal del artículo 123 que reglamentara los 

derechos obreros sin lesionar los industriales. (49) 

Lo anterior, no solamente respondía a las demandas empresariales.e_! 

presadas durante el gobierno de Carranzas constituía, de hecho, el pro

yecto nacional de Obregón ~ue se haría más preciso en los años siguien

tes. De los expuesto en la entrevista citada, muy poco se reglament6 -

for~lmente1 fue notable la oposición presentada por el CoJlgl'eao al in

tento de modificar el artículo 28 que hubiera·permitido abandonar el -

proyecto del l3anco Unico de Emisión;por otra parte, la misma lentitud • 

de procesos legislativos que dificultó la labor de Carranza'y algunas -

situaciones coyunturales, como la imposibilidad de transformar el a.rtí

culo 27 en un momento en que era necesario conservar cierta imagen de -

nacionalismo, ofrecieron obstáculos importantes a las inicia ti vas de 

Obregón. 

En la práctica, sin embargo, el !'residente sí respondió a lo prom.! 

tido. La política de arbitraje sooial incluía necesariamente la subord! 

nación de la ley forínal a la actividad real del Ejecutivo. Al mismo 

tiempo que se iniciaba un acelerado reparto agrario y se otorgaba el 

apoyo oficial al movimiento obrero organizado, una. serie de medidas pr_!; 

sidenoiales devolvieron gradualmente la confianza a la burguesía. Los 

bancos fueron desinca.utados (ley del 31 de enero de 192l)J se estimuló 

a la pequeña propiedad y al moderno agricultor capitalista; se otorgó.-

l 
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un fuerte apoyo [Ubernarnental a lo.s Cámaras de C:ornercio (50) y se aba!!. 

donaron los principales proyectos de intervencionismo estatal en los -

servicios públicos. (51) 

Lo anterior se enmascaraba, tras de un lenguaje falsamente revol~ 

.cion~rio que deslumbraba a las masas y que en algún momento asustó a 

la burguesía, con la definición del rér;imen corno "socialista" 

"El socialismo - aclaraba el mismo Obreeón - lleva como mira priE_ 

cipal tender la mano a los de abajo para buscar un mayor equilibrio e!!. 

tre el capital y el trabajo ••• " 

Su definioi6n vuelve a su verdadera dimensión la realidad que las 

palabras enmasoarabanr el socialismo no va más allá de " tender la mano" 

a los de abajo. En realidad, suponía el restablecimiento de muchos de los 

.privilegios de la burguesía. 

En.agosto de 1921, una delegación de empresarios regiomontanos, que 

visitó a Adolfo de la Huerta, entonces Secretario de Hacienda, para pe

dirle una prórroga en el pago de impuestos, obtuvo de éste una bienve?J! 

da que superó lo esperados 

"El señor Ministro de Hacienda llegó a decirnos que sus deseos más 

ardientes eran que hubiera una inteligencia perfecta entre los hombres 

de negocios y la Secretaría de Hacienda , pues dijo textualmente& "Señor 

Treviño, mis-deseos son que los hombres de negocios del país manejen la 

S~cretaría d~ Hacienda, puesto ·que deseo que haya una inteligencia per

fecta entre ustedes, que representan las fuerzas vivas del país y noso

tros." ••• (53) 

Sin duda el mejor entendimiento entre el gobierno y las "fuerzas v.!_ 

vas", se debió principalmente·ª. la nueva polÍtica sobre el artículo 27 

y a la diferente solución a los conflictos obrero-patroua.les. 



La ;política ;petrolera de Obi•eg6n 

En lo que respecta al artículo 27, la política oficial respondi6, 

de una u otra forma, a la presión ejercida por los Estados Unidos, cu

yo gobierno se negaba a otorgar el reconocimiento diplomático al de ~ 

qbreg6n hasta que los intereses petroleros quedaron formalmente a sal

vo • Durante tres años Washington se mantuvo firme en su negativa mie.!! 

tras México sostenía la neoesidad del reconocimiento previo a la firma 

de cualquier tratado. 

En la práctica, el gobierno de Obregón no esperó al reconocimiento 

oficial de los Estados Unidos ni a las pláticas exigidas, para asegurar 

loe intereses petroleros. En 1920, Fernando Iglesias Calderón y Rober

to Pesqueira, agentes diplomáticos del gobierno de De la Huerta, habían 

asegurado a funcionarios del Departamento de Estado norteamericano que 

el gobierno de México reconocería loe derechos petroleros adquiridos en 

el gobierno de Díaz. Desde el primer año del gobierno de Obregón, oonfo!'_ . 

me a lo prometido, se suspendieron las discusiones del proyeoto de ley 

reglamentaria del artículo 27, se derog6 el impuesto oreado por Carran

za y se otorgaron facilidades en el pago de los nuevos. El gobierno ~ -

mexicano hizo numerosas declaraciones en el sentido de que se sostendría 

la irretroaotividad de la ley-Obregón mismo expresó lo anterior en do• 

comunicados al Presidente Harding-- y hubo varios oaeos judioiale• reauel, 

tos en favor de las. compañías petroleras. En septiembre de 1921, la s.,. 
prema Corte de Justicia otorgó un fallo faTorable a la Texas Petroleua 

Co., en base a la irretroaotividad del 27. Esto último proporcionó el -

argumento neoesario para el reconocimiento formal de los derechos petr.5!_ 

leros dos añoa después. (54) 

En su estudio sobre este problema, Lorenzo Meyer demuestra que los 

Estados Unidos no cedieron ante la política conciliatoria de Obregón. -

El Departamento de Estado nort~americano quería UD tratado que asegura
ra los derechos de los petroleros en ede 7 los futuros .gobiernos. D• 

abril a agosto de 1923, finalmente, se llevaron a cabo las Conferencias 

de l3ucareli, en las cuales mediante UD "pacto de caballeros", represen-



tantea del gobierno mexicano prometieron a los norteamericanos que ni!! 

guna propiedad existente antes de 1917 sería a.f'ectada o expropiada. -

Dos fueron las consecuencias inmediatas: los ~stados Unidos otorgaron 

el reconocimiento y la Huasteca Petroleum Co., hizo al gobierno un pré!!_ 

tamo por diez millones de pesos (55). Las conferencias de Bucareli ha

bían señalado la clausura de la política anti-imperialista. La r~glame!! 

taci6n del artículo 27, en lo referente al subsuelo, quedaría pendiente 

muchos años más. Como dice Lorenzo l·leyerz "La reanudaci6n de las re~a

oiones formales con Washington, después de concluidas las conferencias 

- recibida en la capital con repique de campanas - y calificada como " 

un triunfo y un é:x:i to" por Obregón, fue un éxito resonante para su régl, 

man, que recibiría todo el apoyo del gobierno vecino al estallar la re

belión del~uertista en dic. de 1923; pero escasamente se puede decir lo 

mismo en relaci6n al interés nacional tal y como éste fue concebido por 

·las diversas corrientes revolucionarias." (56) 

El arbitraje social 

El control relativo del movimiento obrero fue el elemento decisivo 

en la po1:!tioa industrial ~e ObregcSn, y en ella, la CROM y su dirigente, 

Luis N. Nerones, sus inst;t"Ulllentos más importantes. 

En efecto, al tiempo que Obregón prometía reivindicaciones econcSiaj,_ 

cas y reoono9imiento al sindicalismo, podía, a través de la central obr~ 

ra, o.rientar en determinadas direcciones la intranquilidad de los traba

jadores .o Sin., .. ás, una política que pretendía dar cabida a las exigencias 

obreras sin lesionar los intereses del capital necesitaba de la corrup

ción al interior del movimiento sindical. El apoyo de la CROM, asegurado 

desde 1916, se ratificó en 1920 a través de negociaciones que dieron a 

algunos líderes de la organización puestos menores en el gobierno y a 

Luis N. Morones, la dirección de las Fitbricas Nacionales, que práctica 

mente lo oonvirticS en "agente general de compras del gobierno" (57) 

En los años siguientes, solamente la CROM gozaría de la protección 

del régimen. Mientras las demandas y huelgas de la Confederación General 

de trabajadores (CGT) fundadaen 1921, eran invari~blemente declaradas -
ilegales y muchas veces reprimidas por el ejército, las de la CROM con-

,.,..· . .-. 
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taban con el favor del gobierno para una rápida soluci6n que, por lo 

general, otor~aba una parte de la razón a los trabajadores y otra a la· 

empresa. ( 58) 

La C:ROM adquirió así una fuerza enorme. En 1924 declaraba una 

membresía de un millón de obreros. 

Bn la mayoría de los casos, como lo harían notar los industriales, 

las huelp,as se resolvieron por la intervención directa del Presidente 

mismo. Tan sólo en 1923, loe industriales hicieron referencia a cuando 

menos diez conflictos obreros en grandes empresas industriales (entre 

ellas, l~ Fábrica de Papel San Ra~ael, la Cía. Industrial de Orizaba, 

La Hormiga, la Cía. Minera de Sal tillo y la de Real del Monte) resue! 

tas por la intervención del Presidente o de sus representantes. (59) 

Esto no siF,nifioó una. disminución en la actividad sindical. Por -

el contrario, el número de huelgas habidas dur~nte el gobierno de. Obr.! 

gón, no sería superado hasta el de Cárdenas y la agitación obrera si

guió siendo una fuente de preocupaciones 'empresariales. Lo. que oambi6 

fue el procedimiento de solución de los conflictos que dejó de estar en 

manos de la Juntas de Conciliación y Arbitraje para pasar a las del Ej_! 

cutivo. En t1h•minos generales, se volvió a la· costumbre porfiriana de 

ceder al Presidente las decisiones en ~ateria obrera, aunque la exis

tencia del artículo 123 y las nuevas condiciones oread.as por la lucha -

revolucionaria, limitaron, en este caso, la arbitrariedad del fallo Pr,! 

sidencial. 

Los problemas industriales bajo Obregón. 

De 1920 a 24, disminuyeron los motivoa de friooión entre gobierno o 

industriales y éstos adquirieron un papel de mayor imp0rtancia en la po

lítica& se lee consultaba sobre los proyectos de ley, estaban represent.!. 

dos en algunos organismos oficiales, como la Comisión Ferrocarrilera, y 

sus reclamaciones eran atendidas con prontitud. La Secretaría de Indus

tria, ocupada sucesivamente por Jacinto B. Treviño, Francisco Zubarán 

Capmany, Miguel Alessio Robles y Manuel P~rez Treviño, dejó de ser el -
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6rgano principal de comunicación entre la industria y el gobierno 

(aunque en el conflicto petrolero tanto Alessio ~oblea como Treviño 

tomaron la defensa de las compañías norteame~icanas)i en general, los 

empresarios acudían di~ectamente al Presidente. En algunos casos, CQ 

rrespondió a la Secretaría de Hacienda ser la receptora de las quejas 

empresariales. 

En dos ocasiones los industriales protestaron al verse obligados 

a pagar contribuciones. La primera vez se trat6 del "impuesto del Ce,!! 

tenario" decretado en 1921, que pareció excesivo e inesperado a los -

propietarios~ El gobierno concedió varias prórrogas en el pago y a la 

inquietud general,de la Huerta, entonces Secretario de Hacienda, res

pon:l.ió con.la declaración citada en páginas anteriores que tan satis

factoriamente sorprendiera a loe empresarios de 1'\f)T'.terrey. 

Un segundo conflicto surg16 al aplicarse en 1924 el impuesto sobre 

la renta, el "Income tax", objetado pr,incipalmente por las Cámaras de 

Comercio. La Confederación de Cámaras Industriales envió a su antiguo 

aliado, Alberto J. Pani 6 ahora encargiido de la Secretaría de Hacienda, 

una lista de 68 objeciones a la ley que no recibieron respuesta. (60) 

Dos objeciones, al parecer.eran las principales; l) el nuevo impuesto 

privaría al petrón del producto de su trabajo (61) y 2) la "oscuridad 

y vaguedad" de la ley impedían su pronto oUmplimiento, motivo por el 

cual los industriales solicitaron varias prórrogas. (62) 

En junio, Pani aceptó finalmente revisar la ley, aÚnque las obj~ 

ciones, procedentes d~l sector comercial más que de la industria, CO,!! 

tinuaron hasta el térmi~o del régimen • La Ley fue efectivamente rev.!_ 

s.ada y vuelta a poner en vigor en 1925, bajo la presidencia de Calles. 

Correspondería también a_Pani dar los primeros pasos en .un proyeE_ 

to destinado básicamente a beneficiar a la industria nacional mediante 

la soluci6n al problema del crédito. En 1924 convocó a la Convención -

Nacional Bancaria que sentaría las bases para establecer la alianza -

con la banca, privada de sus privilegios desde 1915 y que precedería -

a la fundación del Banco Unico de Emisión, previsto en el artículo 28 
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constitucional, todo lo cual eliminaría aleunos de los principales ob!!, 

táculos que impedían la productividad de la industria. Entre los acoi,2_ 

ni::itas menores del llaneo de México, fundado en 1925, se encontraban a_! 

gunos de los más conocidos industriales, al lado de funcionarios de la 

misma Secretaría. (63) 

Los nuevos términos de la alianza. 

Las modificaoiones introducidas por Obregón en los ~érminos de la 

alianza propuesta en el gobierno anterior, encontraron una respuesta -

favo~able por parte de la burguesía ~ue veía re¡;resar, en la medida de 

lo posible dentro de los límites constit~cionales, muchos de los priv.!, 

legios del porfiriato. Disminuída la preocupación en torno al artículo 

27 y al l23, los industriales reconocieron paulatinamente que la Revo

lución no era del todo contraria a sus intereses. Algunos mejor prepa

rados, como Jaime Gurza, de la industria del oem~nto en Monterrey, 11,!!. 

gaban a señalar que mejores salarios y condiciones de trabajo acepta

bles redundaban en beneficio de la producci6n y evitaban las insurrec

ciones. ( 64) 

Cuando en 1924 Obreg6n expidió el proyecto de una ley del Seguro 

Obrero, los industriales lo entendieron como un acto de comprenei6n ~ 

oia loe intereses industriales, amenazados por la repartición de util! 

dades dispuesta en el artículo 123 y, en particular, como una.respuesta 

al problema de las ·leyes radicales expedidas por el gobernador de Ver.! 

cruz Adalberto Tejada ( en relación al reparto de utilidades precisa-

mente), que los industriales calificaban de "Ley del Hambre"• 

Aunque encontraron algunos puntos discutibles en el proyecto de 

Obregón, por lo general coincidieron en que el Seguro Obrero, que les 

permitiría pagar una cuota fija y les solucionaría el problema de la 

asistencia médica a los obreros, representaba una soluci6n adecuada por 
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parte del gobierno. Díaz Dufoó expresaba en estos tér~inos su opinión 

acerca de la ley; 

se explica que muchos industriales hayan acor,ido con cierto -

agrado el proyecto del señor Ob~e0ón que cambia fundamentalmente el cr.!_ 

terio socialista del 123, por el criterio patrnnal." (65) 

La tranquilidad industrial se reflejaba más bien en el cese de la 

actividad contrarrevolucionaria que en el aumento de la inversión, Si -

bien las manufacturas crecen ininterrumpidamente a partir de 1922 ( no 

hay datos globales antes de esa fecha), el crecimiento industrial fue -

muy lento durante esos años. La incertidumbre provocada por la lucha r!!_ 

volucionaria y la Constitución de 1917, se tradujo en una uran retice.!!. 

cia a invertir en la industria por parte C.e una bitT'guesía que prefería 

~os bienes raíces, actitud la cual constituyó, por otra parte, su mejor 

arma en contra del Estado. Esta situación fue más evidente durante Ca

rranza, aunque se prolongó por lo menos hasta 1925, cuando el restable

cimiento del crédito mejoró las condicione~ para la inversión, 

Sin embargo, es posible advertir ciertas mejoras a partir de la fuE_ 

daoión de la CONCAMIN. Las .escasas cifras de aquellos años permiten con.2. 

oer que la industria textil aumentó sus ventas de 50,714,033 pesos en 

1919, a 120,492,434.00 en 1920, y, a decir de los mismos industriales, 

continuó aumentándolas en los años siguientes. (66) La azucarera, por su 

parte, regresó en 1923 a las cifras de producción del porfiriato. Las 

concesiones a la minería, como hemos visto en páginas anteriores, dupl.!_ 

oaron su producción en·e~tos años. 

E.n cuanto a la producción petrolera, no obstante las diferencias -

de las compañías con Carranza, se mantuvo en crecimiento constante, en 

lo que parece haber sido un esf~erzo definitivo por lograr la mayor pr.!:!_ 

ducoión posible en la eventualidad de que una legislación adversa limi

tara la actividad de las compañías. A partir de 1922, sin embargo, deb.!_ 

do al desoubrimiento de nuevos yacimientos en Venezuela y Texas y al -. 

agotamiento de los principales pozos mexicanos, la producción inició -. 
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un descenso que se prolongó hasta '1933. (66) 

La política industrial de Obregón, por otra parte, estaba más 

dirigida a establecer una calma política que a estimular la produc

ción industrial , El apoyo al comercio norteamericano, expresado ~ 

frecuentemente durante su gobierno, (Obregón finoó parte de su pol.f 

tioa internacional en el apoyo proveniente de las Cámaras de Comer-· 

cio de los Estados Unidos) significó una desigual competencia para - · 

la exigua industria nacional, que, en más de una ocasión, expresó eu 

descontento por una situación no relacionada ·directamente con la po

lítica oficial. (Ver cap. 3 ) En 1922, M~xioo importó a los Estados 

Unidos. artículos manufacturados por cerca de 218 millones de dólares. 

A su vez ese país importó productos mexicanos (materia prima oaei en 

su totalidad) por 119 millones. (68) 

No obsta!lte, fue esa política la que desvaneció · · en buena me

dida · la incertidumbre y favoreció el desarrollo industrial en loe 

años posteriores. A partir de Obregón se abrieron.nuevas empresas -' .. 
industriales por pimera vez desde. el por'firiato (Cementos Monterrey y 

Cementos Landa en Puebla, iniciaron sus actividades en 1923, tambi&n 

algunas compañías cerveceras pequeñas y de refrescos embotellados, º.2.· 

mo la Mundet, datan de esas fechas); (69) algunos industriales regre

saron de su exilio voluntario; al mismo tiempo, líderes sindioales,m.!, 

litares y políticos, favorecidos por el r~gimen, se convertían en pa,;: 

te, de una nueva burguesía. 
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ción mexicana, PP• 844 i Meyer, L. ?·léxico y los Estados Unidos ••• , 

P• 121 - 149-. 

6. Meyer, op. cit. p. 21 

7. Pereyra, Carlos, Tomo III, P• 36 

·s. Él Universal, septiembre lo. de 1919. Ver las declaraciones de los 

petroleros antes del informe. 

9. El Universal, septiembre lo. de 1919• Edición Extra. 

10. Meyer, op.·cit. p. i23 y sigs. 

ll.~ 
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13. I~ 

14. SICT, o;P. cit. reproduce los artfoulos publicados .por ExoélSicr • 

15. Ibid, P• para conferencias con Garfield y Rhodes. 



16. Teja Zabra, op. cit. p. 154 

17. El Universal nov. 16, 1918 

18~ ~., mayo 2, 1919 

19. Meyer sostiene (en op. oit. p. 131) que el Congreso retardó la in! 

ciativa de la ley petrolera por requerimiento del propio Carranza. 
. .... .. ' 

Esta afirmación es insostenible si se estudian los debates de lB. -
Cámara de Senadores y los múltiples intentos de Carranza_por acel!. 

rar el proceso de aprobaoi6n de las leyes petrol~ras. Sin e~barg~, 
no hay datos para probar que la O~mara de Diputados prolongara de

liberadamente la aprob.E>ci6n de las leyes petroleras ni que lo hioi!. 

ra por consigna de las oompañ!as petroleras, lo cual s! sucedió en 

la Cámara de Senadores. Por otra.parte, al discutirse la ley del~ 

trabajo, los diputados más radicales hicieron mención frecuente de 

diputados al servicio de capitalistas. (Ver El Universal, mai_o -

~osto , 1919). · 

209 SICT., op. cit., Tomo II, 1922. P• 345 y siga. 

21. Artículo de Joaquín Santaella. !!?M.• p.. 357 - 368. 

22. ~. p. 345 

23.~ 

24. No haY datos posteriores que aclaren por qulf'"ee congeló la le7 en la 

cámara • Sin embargo, un estudio del funcionamiento del Poder Legis

lativo dui:ante el gobierno de Carranza, demostraría muy prob&llemeD
te que el Congreso aotu6 las más de las veces como un freno a laa ~ 

líticas mU radicales del Presidente. Luis Cabrera lo reoo~oe ad 
al referirse a las dificultades que obli~on al gobierno a retirar 

la ley que proponía la 1\u:uiao~ón del ]aneo Unioo de Emisión. (Urrea, 

op. cit. P• 54l. 

25. En. efector la posición de Carranza en relación a los trabajadores ha 

sido objeto de numerosas críticas. Algunos hechos como la utili11aoi6n 
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de la fuerza pÚblica y la implantación de la pena de muerte(que -

nunca se aplicó) para resolv·er la huel&a genera.l de 1916; el red];! 

cido proyecto de reformas obreras presentado al Con¿;reso Constit:!:!, 

yente¡ su actitud intransigente en el paro mar,isterial de 1919 y 

la resolución favorable a la empresa, de la huele;a de Orizaba1 fu.!:: 

ron los argumentos esgrimidos por los líderes de la GROM para uni

ficar en contra de Carranza a los sindicatos de la organización ~ 

cuando Obregón se levantó en armas en 1920. 

Sin pretencler un análisis de todos los puntos anteriores-que sería 

objeto de otro tr,~bajo- oreemos que, para comprender la r:olítica -

obrera de Carranza se puede apuntar la hipótesis de que el Preside_!! 

respetaba al sindicalismo en cuanto estaba garantizado por la Cons

ti tución 1 pero se declaraba en su oqntra cuando a su juicio, amel:l!! 

zaba a los intereses del Estado. Este fue el bentido de la respues

ta negativa del gobierno a los intentos de si~dicalización de ·los 

maestros en 1919¡ de las reformas propuestas por Carranza al artÍC];! 

lo 27 en 1918 (Ver cap. I, nota.28) y aún de la en~rgica respuesta 

a lá huelga de 1916 que ponía en peliBro al poder politioo reci~n -

alcanzado por el Constitucionalismo.En todo caso, si su gobierno no 

sostuvo una política PE;ternalista hacia el movimiento obrero - y -

aún podría decirse qu~ menospreció su importancia política, cosa que 

no hizo Obregón, tam!:oco procuró el beneficio de los empresarios. La 

observancia de la ley era primordial • Respecto de ia opinión de C.!!. 

rranza en cuanto al Derecho como único protectorde las libertades y 

del Estado como promotor de las reformas· sociales, veáse A. Córdova, 

op. cit., pp • 191 - 214 y 236 - 247) 

26. En esto último algunos estados coniltituían importantes excepciones. 

La huelga petrolera de Tampico en junio de 1919, fue reprimida por 

el ej~rcito y la policía ~o~ales, respaldados por un gobierno esta

tal favorable a las compañías petroleras. El Universal, junio 1919. 

27 1 El Universal, mayo 12, 1919. Ver artículo de Salvador Mendoza, p. 5 

28. El Uni~ersal , junio 4, 19191 p. 3 
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ta encontrada entre los papeles de'unos comunistas arrestados en N. 

York. 

36. Lombardo Toledano, Op, cit. p. 136, También en Memorias de la CROM, 

op, cit. 

37. El Universal, 1919 

38, . SICT, Boletín de Industrias. 

39, El Universal, noviembre 1919, Calles fue llamado a desempeñar el. 

puesto de Secretario de Industria en mayo de 1919 pero regres6 a S.5!, 

nora el mismo mes al aceptar su candidatura al gobierno del .. Estado. 

Continuó ejerciendo esporádicamente sus funciones ~e ministro (como 

en este caso) hasta el momento en que se unió al Plan de Agua Prie

ta en contra de Carranza, 

40, El Universal, noviembre 30 1 1979. 

41. Boletín, enero 1920. p. 6 La labor de CONCAMIN consistió bi!sicame,a 

. te en oonv·encer a los industriales veraoruzanos de que aceptaran· wm 

solución temporal oomo la ofrecida por Carranza. 

42. "La idea de un 'rbitro de los destinos que se eleve por encima de las 
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distintas olases- ha dicho Trotski- no es otra cosa que la idea del 

bonapartismo". (Historia. de la Revolución Rusa, Juan Pablo editor, 

Méx, 1972. Vol. II, p, 172). Quizá el tármino se podría aplicar a.l 

gobierno de Obregón en cuanto se proponía la conciliaoión de las 

demandas de los campesinos y obreros que habían contribuído al -

triunfo de la ~evolución oon las necesidades de una burguesía in~ 

conforme y recelosa de las ~arantías constitucionales, todo ello~ 

bajo la direcci&n del Presidente mismo y dentro del marco de una 

dependencia política y económica que implicaba en primerísimo lu

gar el establecimiento de relaciones cordiales con la burguesía y 

el gobierno norteamericano. En todo caso, señala Trotski, el bon~ 

partismo, más que un árbitro, es en realidad "el poder más canee_!! 

trado,de la burguesía sobre el proletariado. El Bona.parte de turno, 

al poner sus botas sobre la espalda
0

de la Nación, no puede dejar 

de llevar a cabo ~ política de protección de la propiedad, de la 

renta, d~ los beneficios. " (~, p. 175). 

Arnaldo Córdova, que se refiere al gobierno de Obregón como a la -

etapa del caudillismo dentro de un proceso "populista" que defini

ría a la revolución mexicana en general, resume así el estilo obr!!, 

gonieta1 

" La idea básica que i>ermea toda la acción del caudillo y que le da 
una dirección y un sentido· ea la de la conciliación de lasdases y · 
grupos que integraban la sociedad. posrevolucionaria y que, como he
mos tenido oportunidad de comprobar, el Constituyente del 17 había 
inscrito en el nuevo Código Político, Se trataba de un proyecto de 
organización social sometido a la autoridad del.Estado, colocado -
.por encima de la sociedad. y en el que el propio Estado aparecía co
mo el benefactor y el proteoto de loe desposeídos y como garante im 
parcial de la existencia y de los derechos de. loe poseedores. Obr&: 
g6n reafirma este proyecto y lo impone como el más sagrado deber re 
voluoionario ... " (Córdova, op. cit. p. 268) -

43. El Universal , junio 7, 1919. Alvaro Obregón, Ooho Mil kilómetros 

en Campafüt., FCE, 1950. Apéndice, p. 550. En la versión del discur-

so de Obregón , reproducida en este volumen, no aparece:·el punto -

relativo a los derechos de .loa entranjeros que está en la versión 

periodística El Universal. En ese 111ismo texto, el término "refo~mar". 
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COMC LUGIONEti 

La alianza establecida entre el rrobierno y la burguesía industrial 

en los primeros años del Estado Revolucionario, estableció las bases P.2, 

·.líticas para el desarrollo industrial del país en años posteriores. Si!, 

vió dos fines básicamente -aunque con mat.ices distintos en el gobierno 

de Carranza y en el de Obreg6n-1 el tranquilizamiento de la burguesía -

industrial con respecto a la aplicaci6n de loe artículos 27, 28 y 123 -
constitucionales y su incorporación al nuevo orden establecido por la -

revolución. 

La burguesía, excluida de las decisiones políticas no aceptó lae 

nuevas condiciones del país, declarándose abiertamente en contra de la 

Constitución de 1917. En este aspecto se dieron dos posiciones princiP,!_ 

lesa la sostenida por los petroleros y mineros.que se opon:!an al artÍc_!! 

lo 27 y la de los manufactureros que veían desaparecer viejos privile-

gioe con el artículo 123. 

La alianza con la industria, por tanto, implio6 para el Eatado UllA 

doble relación1 la fijada con la industria manufacturera que por su de

bilidad económica se muestra llás dispueata a un acercamiento, aun1¡ue sin 

perder su actitud crítica, y la de las industrias extraotivaa, principa,! 

mente las petroleras que, diametralmente opuestas a la Revoluci&n, con

taron con grandes capitales y con el poder del gobierno de los Estad.o•· 

Unidos. 

A Carranza corresponde iniciar el acercamiento con la industria 7 

señalar loe t~rminos de la alianza (que dietan muoho de aquellos expue.! 

toe por Pani en el Co?lgl'eao de Industrial••)• 

a) la aplicación estricta del artículo 27 en lo concerniente a la 

propiedad de la Nación sobre el subsuelo, lo cual implicaba la' 

limitación y el control de las actividades de las empresa• pe

troleras en manos de extranjeros. 

b) La aplicación del artículo 123, principalmente en cuanto a 1á 
expedición de leyes obreras en todo el país y a la intervención 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje para resolver confli~ 
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tos obrero-patronales. 

o) La obligaoi6n de la industria de orr,anizarse y someterse al -

control estatal a cambio de la posibilidad de participar en -

ciertas decisiones políticas que la afectaban. 

A lo anterior, Carranza agregaba la posibilidad de intervenir l~ 

galmente en las industrias básicas que se ner;aran a aceptar esos Ur

minos. 

Todo lo cual contribuía a definir un régimen que sostenía una p~ 

lítica anti-imperialista, intentaba promover una industria nacional -

independiente del exterior y pretendía un mayor control de la produo

oi6n por el Estado. 

El cambio pol!tioo traído por el gobierno de Obreg6n impuso mod! 

ficaciones en.los t~rminoe de la alianza. Sus aspectos .principales B!, 

rían loe siguientes1 

a) Se concede la proteooi6n necesaria a las industrias extraoti

vas y se da la bienvenida a la inversi6n extranjera; 

b) Se establecen relaciones más cordiales con la industria manu

facturera a trav~e de la renuncia temporal del gobierno al -

proyecto de un Estado intervencionista en lo eoon6mioo (Se d~ 

vuelven loe Bancos y loe ferrocarriles). 

c).A cambio de lo.anterior, la industria debe aceptar la media-

oic5n del Preeide.nte en loe conflictos obreros y someterse a • 

su fallo - en muchas ocasiones favorables-. Se espera de ella, 

tambi&n, que il'lV'ierta y colabore en el desarrollo capitalista 

del pa!a. 

Lo anterior transformaba el proyecto nacionalista de Carranza en 

otro que contemplaba la posibilidad de un desarrollo asocia.do que -

permitiera el oolll1Ú1 desenvolvimiento de la iildustria nacional y extra!! 

jera bajo la tutela del Estado. 
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Ante uno y otro proyecto, la industria petrolera responde oon la 

intransigencia de la que se sabe apoyada en fuerzas superiores a las 

que pretenden sujetarla a las leyes del país; la manufacturera, con -

una creciente aceptaci6n de los principios revolucionarios siempre y 

cuando estos no se apliquen Íntegramente • Posibilitados en algún mo

mento para convertirse en una burguesía nacional, los manufactureros 

prefieren los términos más benignos del gobierno de Obregón que los 

subordinan a las industrias extranjeras. 

Aunque en muchos aspectos ·1a burguesía manufacturera no es sino 

un tímido eco de la petrolera, su organización, la Confederación de -

Cámaras Industriales, constituye, desde el primer momento, e.l órgano 

más importante de la burguesía y su medio más efectivo de negociación 

con el Estado, al mismo tiempo que ,roporciona a éste la posibilidad 

de tratar con la burguesía industrial en su conjunto. 

A través de ella, por otra parte, se expresó la ideología tanto 

de manufactureros como de petroleros que, en la crítica a la Constit:!!, 

ción encontraron su principal punto de coJIVergencia. La Confederación, 

después de las dificultades de los primeros años, adquiriría una in

fluencia crecí.ente durante el gobierno de Obregón y los años siguien

tes a él. 

En la década siguiente se darían nuevos pasos en la for1111lación·

de la política industrial y financiera del Estado Mexicanos la fUJlda

ción del Banco de México, la promulgación de la ley del Trabajo., la -

consolidación de un movimiento obrero y la expropiación del petróleo , 

que sentó las ~asee para el surgimiento de una industria nacional úa 
dinámica, No sería sino a partir de 1940 cuando ae pusiera en pr'ctica 

una política oficial destinada específicamente a promover la producción 

industrial y cuando so reconociera, oficialmente, a la Confederación de 

C&marae Industriales como ilnica representante de la industria. 

Fue sin embargo en los primeros años de la Revolución, cuando BlU'

gieron las pril:;iipales características de la relación entre la industria 

Y el Estado• Tanto en el gobierno de Carranza como en ei de Obregón, a 
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pesar de sus notables diferencias, Bubsiste una idea básica: el país 

requería de una industria más moderna y dinámica y al Estado corres

. pond.!a dar los pasoo iniciales en su promoción. 

La forma de llevar adelante esa política ha sido objeto de dis

tintas concepciones del papel del Estado, de su participación en el 

desarrollo económico, de la importancia de la burguesía y de la par

te permisible de las inversiones extranjeras, entre otros puntos. El 

estudio de la política de los gobiernos mexicanos ante la industria, 

permitirá conocer en uno de sus aspectos fundamentales, el proyecto 

general de cada uno para el desarrollo de nuestro país. 

· .. 
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